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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 001-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Min¡stra(o) de Educación; y por la otra parte JULIANA TIUL CHUB DE COY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2422 20916 1609, con residencia en

ALDEA TONTEM, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) CARMEN
BIOLA COY TIUL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental
, 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en
tros Educativos Públicos.

RIMERO; El (la) estudiante CARMEN RABIOLA COY TIUL cursante del SEXTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de JULIANA TIUL CHUB DE COY,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2422 20916 1609,
con residencia en ALDEA TONTEM, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará e! acreditamlento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, JULIANA TIUL CHUB DE COY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación, Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

RTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

^^nlsterlal número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo

j|.de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director{a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e Indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firrnan quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

JULIANA TIUL CHUB DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

hirma

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo: JULIANA TIUL CHUB DE COY con número de DPI 2422 20916 1609 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de CARMEN RABIOLA COY TIUL quien actualmente cursa el
SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancada de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ffma-Bt

LIC. C

ental de

LONZO Y AL

2íS§crpii

f) Eüi
Firma del padre, madre, >encargado(a) o Representante

JULIANA TIUL CHUB DE COY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 002-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte LUISA MARÍA IXPATÁ TECÚ con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1762 32761 1601, con residencia en
BARRIO YALGUO, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
STTEFANY JULISA ALVARADO IXPATÁ, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
diantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

ERO: El (la) estudiante STTEFANY JULISA ALVARADO IXPATÁ cursante del
b^RTO GRADO nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo

STITUTO NORMAL PREPRIMARIA BILINGÜE ADSCRITO AL INSTITUTO NORMAL

MIXTO DEL NORTE "EMILIO ROSALES PONCE" de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministeriode Educación, que se otorga por ei
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacldad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de LUISA

MARIA IXPATÁ TECÚ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 1762 32761 1601, con residencia en BARRIO YALGUO, COBÁN, Departamento
de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, LUISA MARÍA IXPATÁ TECÚ para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al dlrector(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

informar al directoría), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LUISA MARÍA IXPATÁ TECÚ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma défpaáre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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e if • CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):
Por este medio yo: LUISA MARÍA IXPATÁ TECÚ con número de DPI 1762 32761 1601 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de STTEFANY JULISA ALVARADO IXPATÁ quien actualmente
cursa el CUARTO grado en INSTITUTO NORMAL PREPRIMARIA BILINGÜE ADSCRITO AL
INSTITUTO NORMAL MIXTO DEL NORTE "EMILIO ROSALES PONCE".

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.l 2 literal b)Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.
Aprobar las asignaturas regulares correspondientes ai grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaha, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique !a medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directoría

LIC. C

ental d

ÓY

DIRECTOR

i
Firma del padre, mfedre, encarqado{a) o Representante

LUISA MARÍA IXPATATECU

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 003-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril de! año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte VILMA VERONICA MACZ CHÚN con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1675 34750 1601, con residencia en
ALDEA TONTEM, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) MIRZA
BELINDA ANELY MACZ CHÚN, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

apacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO; El (la) estudiante MIRZA BELINDA ANELY MACZ CHÚN cursante del
CUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de VILMA
VERONICA MACZ CHÚN, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 1675 34750 1601, con residencia en ALDEA TONTEM. COBÁN. Departamento
de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, VILMA VERONICA MACZ CHÚN para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a ios pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación e!

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancarla de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si éi o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al dlrector(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo f\/linisterial número 821-2021, artículo 1. como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

PRA-FOR-14

Versión 5



una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa de! programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

VILMA VERONICA MACZ CHÜN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: VILMA VERONICA MACZ CHÚN con número de DPI 1675 34750 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de MIRZA BELINDA ANELY MACZ CHÚN quien
actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL
SÁNCHEZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becadaparae! fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Ácuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hljo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi h¡jo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directo

LIC.

DIRECTA

Ch//i
Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante

VILMAVERONICA MACZ CHÚN
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 004-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada M¡n¡stra(o) de Educación; y por la otra parte AMALIA BOL DE TOT con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1647 58453 1601, con residencia en
ALDEA TONTEM, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)^ EVELYN

DREA TOT BOL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental
. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en

ntros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante EVELYN ANDREA TOT BOL cursante del QUINTO GRADO

nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de AMALIA BOL DE TOT. quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1647 58453 1601, con
residencia en ALDEA TONTEM, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, AMALIA BOL DE TOT para que le sean entregados los recursos en

los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para ei
cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
a):

"a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los dias o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AMALIA BOLDETOT

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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9 >«« I CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

i

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: AMALIA BOL DE TOT con número de DPI 1647 58453 1601 en calidad de

(padre, Madre o encargado(a) de EVELYN ANDREA TOT BOL quien actualmente cursa el QUINTO
grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para ios
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Di

LIC.

ental de

ll
director

Firma del padre, madre, encárgado(a) o Representante
AMALIA BOL DE TOT
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 005-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte AURELIA YADIRA LEAL GARCÍA
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2372 22434 1601, con residencia en

4TA. CALLE 6-31 ZONA 12, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
GRETHEL ALEJANDRA LEAL GARCIA, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

^ fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
íari ^^studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante GRETHEL ALEJANDRA LEAL GARCÍA cursante del
CUARTO GRADO nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS C0Í\/1ERCIALES JORNADA VESPERTINA de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un ano, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de AURELIA YADIRA LEAL GARCÍA, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2372 22434 1601, con residencia en

4TA, CALLE 6-31 ZONA 12, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, AURELIA YADIRA LEAL GARCÍA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso ileva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un ano, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AURELIA YADIRA LEAL GARCÍA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padn
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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4 it # t « •> 9 I « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: AURELIA YADIRA LEAL GARCÍA con número de DPl 2372 22434 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de GRETHEL ALEJANDRA LEAL GARCÍA quien
actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES

JORNADA VESPERTINA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hi]o{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Frrma rrentaraé
ZOYAL

DIRECTOR

Firma del

AUREL

o Representante
RCÍA
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 006-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada f\/!inistra(o) de Educación; y por la otra parte OTILIA POC CALIZ DE CACAO con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1662 91854 1609, con residencia en SAN

OSÉ LA COLONIA, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) de! alumno(a) AURA
ORTENCIA CACAO POC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de

abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante AURA HORTENCIA CACAO POC cursante del TERCER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
EDUCACIÓN BÁSICA SAN JOSÉ LA COLONIA de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Díscapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de

revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho'programa, y se disponen de los recursos asignados para el

programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de OTILIA
POC CALIZ DE CACAO, quien se identifica con Documento Persona! de Identificación -

DPl- No. 1662 91854 1609, con residencia en SAN JOSÉ LA COLONIA, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamlento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, OTILIA POC CALIZ DE CACAO para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mi! quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a ia Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo ai nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia de! Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e Indicar las razones.

ÉXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SEPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

OTILIA POC CALIZ DE CACAO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

«B'nfReCTOR
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" CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO j
Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señoría) Director{a):

Por este medio yo: OTILIA ROO CALIZ DE CACAO con número de DPI 1662 91854 1609 en calidad

de (padre, Madre o encargado(a) de AURA HORTENCIA CACAO POC quien actualmente cursa el
TERCER grado en INSTITUTO NACIONAL EDUCACIÓN BÁSICA SAN JOSÉ LA COLONIA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centra educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directona)
LIC. CAL

tal de Educación

O Y ALONZO

Jí
S5

DIRECTOR

mmm

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
OTILIA POC CALIZ DE CACAO

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 007-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte CARMEN CUCUL POP con

)ocumento Personal de Identificación -DPI- No. 2545 19768 1601, con residéncia en
ITÓN LAS CASAS ZONA 8, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del

ang|no(a) EVELYN ADELAIDA CÚ CUCUL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
R^lución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fg^a 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

tudíantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante EVELYN ADELAIDA CÚ CUCUL cursante del PRIMER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho

programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de CARMEN CUCUL POP, quien se

identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2545 19768 1601, con

residencia en CANTÓN LAS CASAS ZONA 8, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CARMEN CUCUL POP para que ie sean entregados los recursos en
los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo !a responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año. siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

.CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

sa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maesíro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

EXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado{a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CARMEN CUCUL POP LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre del padre, madre, encargado{a) Nombre Director(a) Departamental de
y/o representante Educación

«as

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

DÍRÉCTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

i

Por este medio yo: CARMEN CUCUL POP con número de DPI 2545 19768 1601 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de EVELYN ADELAIDA CÚ CUCUL quien actualmente cursa el
PRIMER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante !a dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. „

^'¿iv'''S •

i-irma ui

LIC.

mentalde ^ -
ZO YALONZj^°oEP><l^f¿¿;

Vo

director

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
CARMEN CUCUL POP

PRA-FOR-15 Versión 4

Todos los documentos oue se encuentran en ei SitioWeb del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



I

DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 008-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte AURA CONCEPCIÓN RAX CAAL
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2417 54992 1601, con residencia en

OLONIA PETET ZONA 12 LOTE 60, COLONIA PETET, COBÁN, ALTA VERAPAZ
mo encargado(a) del alumno(a) IZASELA MARIA ABIGAYL RAX CAAL, con el objeto

e cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
uión dos mil veintiuno de fecfia 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos,

PRIMERO: El (la) estudiante IZASELA MARIA ABIGAYL RAX CAAL cursante del
CUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA COMUNIDAD PETET CHIXIC de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos .
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de AURA
CONCEPCIÓN RAX CAAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación
-DPI- No. 2417 54992 1601, con residencia en COLONIA PETET ZONA 12 LOTE 60,

COLONIA PETET, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril de! año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, AURA CONCEPCIÓN RAX CAAL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derecfios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

'ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
limiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
terial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

a educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
a):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir ios
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaha de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

EXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: origina! para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado{a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AURA CONCEPCIÓN RAX CAAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre. ma\jre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

íf'\
DÍRGCTOR ^
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9 i( « • • » 9 I « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: AURA CONCEPCIÓN RAX CAAL con número de DPI 2417 54992 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de IZABELA MARÍA ABIGAYL RAX CAAL quien
actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA COMUNIDAD PETET
CHIXIC.

Me comprometo a:

a)

b)

o)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrlto(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección de! plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma uire

LIC.

ental de Ed

O Y ALONZO

DIRECTOR

VEP-Í^

a del padre, madre, encáygado(a) o Representante
AURA CONCEPCIÓN RAX CAAL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 009-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARGARITA MACZ COY con

ocumento Personal de Identificación -DPl- No. 1876 10584 1601, con residencia en

R. ACCESO ZONA 8, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
DI VICTORIA AC MACZ, con e! objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución

partamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
bril del año dos mii veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LEIDI VICTORIA AC MACZ cursante del CUARTO GRADO

nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE EDUCACIÓN

ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI de conformidad con
la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con

los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
MARGARITA MACZ COY, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -

DPl- No. 1876 10584 1601, con residencia en 3ER. ACCESO ZONA 8, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MARGARITA MACZ COY para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen

en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

iisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número, 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante- becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo de! o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARGARITA iVlACZ COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

ve^^
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LIC. CA

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) DireGtor(a):

Por este medio yo: MARGARITA MACZ COY con número de DPI 1876 10584 1601 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de LEIDI VICTORIA AC MACZ quien actualmente cursa el CUARTO
grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL-
EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ntal-de-E

0N20 Y ALO

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
^ MARGARITA MACZ COY

2!S§^o«
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 010-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte NORA GRISELDA SILIEZAR
CALVEZ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1747 95769 1601, con

residencia en 11 AVENIDA 6-23 ZONA 10 BARRIO SAN JORGE, COBÁN, ALTA
VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) SHIRLEY MELANNY YAT SILIEZAR, con el

jeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos

inta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen

lebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos
úblicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SHIRLEY MELANNY YAT SILIEZAR cursante del

SEGUNDO GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO
NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA "JOSEFA JACINTO" de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos

Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se

otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con

los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de

NORA GRISELDA SILIEZAR GALVEZ, quien se identifica con Documento Personal de

Identificación -DPI- No. 1747 95769 1601, con residencia en 11 AVENIDA 6-23 ZONA 10

BARRIO SAN JORGE. COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará
a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamentai de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, NORA GRISELDA SILIEZAR GALVEZ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 de! Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamentai de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista ai Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) directoría) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIWIO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos coplas que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento ala Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable orepresentante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes cori
discapacidad yse disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en e
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

NORA GRISELDA SILIEZAR CALVEZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o 0ncargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

director
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a);

Por este medio yo: NORA GRISELDASILIEZAR GALVEZ con número de DPI 1747 95769 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de SHIRLEY MELANNY YAT SILIEZAR quien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA "JOSEFA
JACINTO".

i

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Diré

LIC.

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
NORA GRiSELDA SILIEZAR GALVEZ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 011-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte GABINO PAAU CÚ con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 2354 76900 1601, con residencia en ALDEA SAXOC,
COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) MARIA PATRICIA PAAU
CÚ, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021

scientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
nvienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros
ucativos Públicos.

PRIMERO; El (la) estudiante MARÍA PATRICIA PAAU CÚ cursante del TERCER GRADO
nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo NUCLEO FAMILIAR EDUCATIVO
PARA EL DESARROLLO NUFED de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de GABINO PAAU CÚ, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2354 76900 1601, con

residencia en ALDEA SAXOC, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre.
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madre o encargado, GABÍNO PAAU CU para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

pisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
a educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

):

'a) Cumplir con lastareasescolares quese le asignen en el Centro Educativo,
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

GABINO PAAU CÚ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

y7 PfJL4¡^
Firma del cpadre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DtPvECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo: GABINO RAAU CÚ con número de DPI 235476900 1601 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de MARÍA PATRICIA PAAU CÚ quien actualmente cursa el TERCER grado
en NUCLEO FAMILIAR EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO NUFED.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimientode procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancarla de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique !a medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma uir

LIC.

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
GABINO PAAU CÚ

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 012-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril de! año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1. Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz io que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Minístra(o) de Educación; y por la otra parte ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE
CAAL con Documento Personal de identificación -DPI- No. 1723 01076 1601, con

sidencia en ALDEA CHILATZ, COBÁN ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
5|]mno(a) LESBIA ELIZABETH CAAL MAAS, con el objeto de cumplir. Articulo 5°. de la

solución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
^^cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

^^estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LESBIA ELIZABETH CAAL MAAS cursante del SEXTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA ALDEA CHILATZ de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del

sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas

para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE
CAAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1723
01076 1601, con residencia en ALDEA CHILATZ, COBÁN, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE CAAL para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base alos
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el articulo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos.

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condicion de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del ola estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El ola estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente ala Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar yque haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

dARTO- El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
implimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

aviinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular ypuntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi eri

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

d) p?om?vIr de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) yg) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula yen casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

EXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE CAAL

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f)_
Firma déí padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

FirmálFSel

S'dÍRHCTO¿'''
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i, «< • <. 9 >« CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despaclio

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE CAAL con número de DPI 1723 01076 1601
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de LESBIA ELIZABETH CAAL MAAS quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA CHILATZ.

Me comprometo a;

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para ios niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma Uirector(a
LIC. CALI

ntal de

AL OU'4^

director'

Firma del^adrgTmadre, encargado(a) o Representante
ANA ELIZABETH MAAS CAAL DE CAAL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 013-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte AURA MERCEDES CAC SIERRA
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2386 09049 1609, con residencia en

COLONIA CHIVENCORRAL ZONA 12, COBÁN, COBÁN, ALTA VERAPAZ como
ncargado(a) del alumno(a) AURA LETICIA MAAZ CAC, con el objeto de cumplir,

'̂ ^iculo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
^lintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO; El (la) estudiante AURA LETICIA MAAZ CAC cursante del SEXTO GRADO

nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL URBANA

MIXTA EL ESFUERZO de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno

fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de AURA MERCEDES CAC SIERRA,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2386 09049 1609,
con residencia en COLONIA CHIVENCORRAL ZONA 12, COBÁN, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto de!
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, AURA MERCEDES CAC SIERRA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad de! becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción a! nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

nisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

PRA-FOR-14
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o !a estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un ano, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AURA MERCEDES CAC SIERRA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(0.
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: AURA MERCEDES CAC SIERRA con número de DPI 2386 09049 1609 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de AURA LETICIA MAAZ CAC quien actualmente cursa
el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA EL ESFUERZO.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado obecada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancosdel sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que seencuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares yfacilitarle tiempo ylugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre ycuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

LI290 ALOf^ZO YA

DIRECTOR

A

. ^
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

AURA MERCEDES CAC SIERRA

Todos los documentos aue se encuentran en el Sillo Web del Sistema de Gestión de la Calidad son ios documentos acluaiiz^otv coñtroladór"''
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 014-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril de! año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte INGRID YANETH MATUS MOLINA

^n Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2438 59317 1803, con residencia en
o/ '̂ LONIA MONJA BLANCA ZONA 8. COBÁN ALTA VERAPAZ como encargado(a) del

ino(a) ALMA NOHEMI MATUS MOLINA, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la

íolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
ícha-22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ALMA NOHEMI MATUS MOLINA cursante del CUARTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFiCIAL

URBANA MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes

con Discapacidad en Centros Educativos Públicos . el cual forma parte del sistema de

Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho

programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de INGRID YANETH MATUS MOLINA,

quien se Identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2438 59317 1803,
con residencia en COLONIA MONJA BLANCA ZONA 8, COBÁN, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, INGRID YANETH MATUS MOLINA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

''̂ ^j^CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
' mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
'asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra e! estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

Ai'
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e Indicar las razones.

EXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SEPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un ano, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

INGRID YANETH WI^^ÜS MOLINA

)mDre d^rpadi

í MA1

NomáSre d^padr^madre, encargado{a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

ii
' wrectoíT-
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: INGRID YANETH MATUS MOLINA con número de DPI 2438 59317 1803 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ALMA NOHEMI MATUS MOLINA quien actualmente
cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

DIRECTOR

?

/el pa9lre, mac^e, (Firma encargado(a) o Representante
INGRID YANETH MATUS MOLINA
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

INGRID YANETH MATUS MOLINA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Flrm/del padre, rmadre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

>

« DIRECTOR ^
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 015-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra{o) de Educación; y por la otra parte MARÍA FIDELINA CHÉN BOL DE
CÚ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1703 84330 1601, con residencia
en ALDEA TOMTEM, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
MONICA MELISA CÚ CHÉN, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MONICA MELISA CÚ CHÉN cursante del QUINTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos

mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de !a beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARÍA FIDELINA CHÉN BOL DE
CÚ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1703 84330
1601, con residencia en ALDEA TOMTEM. COBÁN, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARÍA FIDELINA CHÉN BOL DE CÚ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según io establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterlal número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar ei monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en e! ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

informar ai maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado{a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARÍA FIDELINA CHÉN BOL DE CÚ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

-/y.
9

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

oirector
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señoría)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: MARÍA FIDELINA CHÉN BOL DE CÚ con número de DPI 1703 84330 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MONICA MELISA CÚ CHÉN quien actualmente cursa
el QUINTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancarla de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
MARÍA FIDELINACHEN BOL DE CÚ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 016-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licendado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actuó
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Minlstra(o) de Educación; y por la otra parte IMELDA CANDELARIA PAP RAX
con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2522 50702 1803, con residencia en
ALDEA TONTEIVI, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) BEATRIZ
GUTIÉRREZ PAP, con el objeto de cumplir, Articulo 5°, de la Resolución Departamental

10. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
^^11 veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en

;entros Educativos Públicos.

PRIMERO; El (la) estudiante BEATRIZ GUTIÉRREZ PAP cursante del SEXTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL
MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos

. mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un ano, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, yse disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de IMELDA CANDELARIA PAP RAX,
quien se identifica con Documentó Personal de Identificación -DPl- No. 2522 50702 1803,
con residencia en ALDEA TONTEM, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará acumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre.
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madre o encargado, IMELDA CANDELARIA PAP RAX para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
nisterial número 821-2021, artículo 1. como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);

PRA-FOR-14

Versión 5



<>• tevc*<ién
<3 « A t • «K • I «I

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.
b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del

Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) d¡rector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con é! o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en ei aula y en casa);

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

IMELDA CANDELARIA PAP RAX

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

H'rmaA

DIRECTOR -
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director{a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo: IMELDA CANDELARIA PAP RAX con número de DPI 2522 50702 1803 en

calidad de (padre, Madre o encargado{a) de BEATRIZ GUTIÉRREZ PAP quien actualmente cursa
el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA DR. TOMÁS LEAL SÁNCHEZ.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becadaparaelfortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Ácuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) informar y justificar por escrito ante |a dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primarla y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del deoartamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directoría) ental de E

Y AL

DiRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
IMELDA CANDELARIA PAP RAX
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 017-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY

Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1616 54800 1609, con
COMUNIDAD CHINIMLAJOM, SECTOR 3, COBÁN, ALTA VERAPAZ como

iBl ^iargado(a) del alumno(a) SINDY JEANETH CAAL CAAL. con el objeto de cumplir,
Sculo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SINDY JEANETH CAAL CAAL cursante del SEXTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE EDUCACIÓN
ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de conformidad con
la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY DE CAAL, quien se identifica con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 1616 54800 1609, con residencia en COMUNIDAD
CHINIMLAJOM, SECTOR 3, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY DE CAAL para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el articulo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar yque haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

,RTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
ilimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
•terial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
:ga educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY DE CAAL LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Vó
">z:

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY DE CAAL con número de DPI 1616 54800
1609 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de SINDY JEANETH CAAL CAAL quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL-EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez a! mes para informarme sobre la

situación de mi hljo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plante! y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,

firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Hfma-Bírec

LIC. CAC o-

DIRECTOR =

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ZOILA ESPERANZA CAAL PACAY DE CAAL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 018-2021

En la Ciudad de Cobán. Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ANGELA FLORIDALMA BOTZOC

con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2362 22376 1601, con

dencia en BARRIO SAN AGUSTÍN SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como
rgado(a) del alumno(a) LESLIE MICHELLE BUTZ BOTZOC, con el objeto de
lir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

ñtrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LESLIE MICHELLE BUTZ BOTZOC cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRl de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del ano dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ANGELA FLORIDALMA BOTZOC COY, quien se

identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2362 22376 1601, con

residencia en BARRIO SAN AGUSTIN SAN JUAN CHAMELCO, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre oencargado, ANGELA FLORIDALMA BOTZOC COY para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el articulo No, 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar yque haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

¡JARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
Jmplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

,„inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular ypuntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efectode continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y a! Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al dlrector(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,

según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ANGELA FLORIDALMA BOTZOC COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padfe, níadre y7o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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PRA-FOR-14

Versión 5



9 ü « I • M 9 t e CARTA DE COMPROMISO
BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: ANGELA FLORIDALMA BOTZOC COY con número de DPI 2362 22376 1601
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de LESLIE IVIICHELLE BUTZ BOTZOC quien
actualmente cursa el TERCER grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL YCENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado obecada para el fortalecimiento deprocesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 defecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares yfacilitarle tiempo ylugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.
Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria v Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre ycuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz!
a los veintisietedías del mes de abril del año dos mil veintiuno.

girmfl nirc

LIC. C
amental

'NZOY

DIRSCTOR

Rrma del paar5^dF©rencar§áádtaTo Representante
ANGELA FLORIDALMA BOTZOC COY

Todos los documentos qub se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualízLTstcontrate
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 019-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo MInisteriai número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/iinistra(o) de Educación; y por la otra parte ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2515 48635 1601, con residencia en
COLONIA CHICHOCHOC, ZONA 5, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
Jumno(a) ANGELA LETICIA XOL CAAL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
'""íolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

a 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
Itudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ANGELA LETICIA XOL CAAL cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE
EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las
becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad'en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2515 48635 1601, con residencia en
COLONIA CHICHOCHOC, ZONA 5, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria ai padre,
madre o encargado. ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derecfios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1.000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
linisterial número 821-2021, artículo 1. como caso no previsto, en razón de la forma de
ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de losAprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar ai maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

director

fe
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL con número de DPI 2515 48635 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ANGELA LETICIA XOL CAAL quien actualmente cursa
el TERCER grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancada de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar ios recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, !a Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ANA LETICIA CAAL HUB DE XOL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 020-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte HILDA FLORINDA ICHICH CUC DE
COY con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1573 24966 1601, con

residencia en 16 AVENIDA 16-08 ZONA 1, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
alumno(a) HILDA GUADALUPE COY ICHICH, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante HILDA GUADALUPE COY ICHICH cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARÍA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de HILDA FLORINDA ICHICH CUC DE COY, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1573 24966 1601, con
residencia en 16 AVENIDA 16-08 ZONA 1, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien
se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, HILDA FLORINDA ICHICH CUC DE COY para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los

pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente ano, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

^UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
a:|umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

^"entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar ai director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año. prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

HILDA FLORINDA ICHICH CUC DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) \ ii A q Xr,A c
Firma del padre, madre y/o encargada(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Firma
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1-irma uire
LIC.C

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho j

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo; HILDA FLORINDA ICHICH CUC DE COY con número de DPI 1573 24966 1601

en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de HILDA GUADALUPE COY ICHICH quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL-EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

^^lycto ^ch\rh
ental de Educación Firma dei padre, madre, encargado{a) o Representante
:0 Y HILDA FLORiNDA iCHICH CUC DE COY

Ss dwect9X^"''
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 021-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en e! edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con e! Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada I\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte MARIA ALICIA COL PACAY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2125 46600 1601, con residencia en

ALDEA CHICUXAB, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
ANGELA VALERIA COL PACAY, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ANGELA VALERIA COL PACAY cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRl de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de MARIA ALICIA COL PACAY, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2125 46600 1601, con residencia en

ALDEA CHICUXAB, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARIA ALICIA COL PACAY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura ia permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

^jlhtrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
^ casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en ei Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

' SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en ei Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA--F0R-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARIA ALICIA COL PACAY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) :
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

ii
"director
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«i « « I • » « I m CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Directoría):

Por este medio yo: MARIA ALICIA COL PACAY con número de DPI 2125 46600 1601 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ANGELA VALERIA COL PACAY quien actualmente cursa el
TERCER grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrjto(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

b)

h)

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma DI

Lie

DIRECTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante

MARIA ALICIA COL PACAY

Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión
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DIRECCIÓN DEPARTAIVIENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 022-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Mln¡stra(o) de Educación: y por la otra parte SARA DALILA GARCÍA BOLÓN DE
CUC con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2346 44621 1612, con

residencia en CASERÍO SACHALIB, CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) MADALAINE DALILA JUDITH CUC GARCÍA, con el objeto de'cumplir.
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

ecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IWIERO: El (la) estudiante MADALAINE DALILA JUDITH CUC GARCÍA cursante del
RIMER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

DUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRl de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de SARA DALILA GARCÍA BOLÓN DE CUC, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No, 2346 44621 1612, con

residencia en CASERÍO SACHALIB, CHAMELCO, Departamento de Alta Verapaz quien
se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado. SARA DALiLA GARCÍA BOLÓN DE CUC para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar yque haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
"/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

intrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo IVlinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

PRA-FOR-14

Versión 5



Q

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.
b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos de!

Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar a! estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), ma0stro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo [Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia Injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año. prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SARA DALILA GARCÍA BOLÓN DE CUC

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

sso njReCTüR
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3 4 « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: SARA DALILA GARCÍA BOLÓN DE CUC con número de DPI 2346 44621 1612
en calidad de (padre, Madre o encargado{a) de MADALAINE DALILA JUDITH CUC GARCÍA quien
actualmente cursa el PRIMER grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL-EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi h¡jo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
o)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art. 13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

íf)_
Fimid Dir

PiflECTOR

(f)^^
Firmadel padre, madre, encar^adoía) o Representante

SARA DALILAGARCIA BOLÓN DE CUC
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 023-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte GLADIS JEANETTE MOLLINEDO
CACEROS DE CAAL con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2632 43230

1601, con residencia en 3a. CALLE 6-12 ZONA 12, COBÁN, ALTA VERAPAZ como
ncargado(a) del alumno(a) ERICKA MARCELA CAAL MOLLINEDO, con el objeto de

Slumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
/^Juión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

^contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ERICKA MARCELA CAAL MOLLINEDO cursante del
CUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de GLADIS JEANETTE MOLLINEDO CACEROS DE

CAAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2632
43230 1601, con residencia en 3a. CALLE 6-12 ZONA 12, COBÁN, Departamento de
Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en e! punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, GLADIS JEANETTE MOLLINEDO CACEROS DE CAAL para que le
sean entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base
a los pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación !a constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de ios Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
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SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así; original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

GLADIS JEANETTE MOLLINEDO CACEROS DE CAAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)—^
Firma del'p^re, madre y/o encargado(a)
y/o representaYite

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dlrector(a) Departamental de
Educación

Rfma-y

DIRECTOR
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9 » « I • « r «• CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: GLADIS JEANETTE MOLLINEDO CACEROS DE CAAL con número de DPI
2632 43230 1601 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ERICKA IVIARCELA CAAL
MOLLINEDO quien actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL
Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar ios fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plante! y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma ui

DIRECTOR

Firma del padt
GLADIS JEANETTE

e, encargado(a) o Representante
LLINEDO CACEROS DE CAAL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 024-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO

Documento Personal de Identificación -DPI- No. 3747 75095 1601, con residencia en

AVENIDA 1-32 ZONA 8, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
CE MARIBEL ROSALES VAIDES, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
olución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

íiha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante DULCE MARIBEL ROSALES VAIDES cursante del
TERCER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar • habitará en casa de GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 3747 75095 1601, con

residencia en 6a. AVENIDA 1-32 ZONA 8, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien
se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado. GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene lossiguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

^^UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

.^Sentrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d). f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar ai estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por io menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y a! Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o ia
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante de! estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR

á
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a);

Poreste medio yo: GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO con número de DPl 3747 75095 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de DULCE MARIBEL ROSALES VAIDES quien
actualmente cursa el TERCER grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Diroctof<a)-Bppan
LIC. CALIXTO

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
GLENDA ORALIA GÜÉ CORONADO
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 025-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, e! día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte TELMA CAROLINA HERNÁNDEZ
IXTECOC DE CHÓ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2468 04343

1601, con residencia en 2a. AVENIDA 2-30 ZONA 2 BARRIO SANTO TOMAS, COBÁN,
TA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) JENNIFER LILIANA CHÓ
RNÁNDEZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de !a Resolución Departamental No.
-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil

intiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en
entros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante JENNIFER LILIANA CHÓ HERNÁNDEZ cursante del
SEGUNDO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del ano dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de TELMA CAROLINA HERNÁNDEZ IXTECOC DE CHÓ,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2468 04343 1601,
con residencia en 2a. AVENIDA 2-30 ZONA 2 BARRIO SANTO TOMAS, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

de abril del año dos mil veintiuno realizará ei acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, TELMA CAROLINA HERNÁNDEZ IXTECOC DE CHÓ para que le
sean entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base
a los pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la

responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo

Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en ei punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.
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SEPTIWIO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos

treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

TELMACAROLINAHERNÁNDEZ IXTECOC DE CHÓ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Poreste medio yo: TELMA CAROLINA HERNÁNDEZ IXTECOC DE CHÓ con número de DPI 2468
04343 1601 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de JENNIFER LILIANA CHÓ HERNÁNDEZ
quienactualmentecursa el SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL YCENTRO
DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hljo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art. 13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

g_n;rpntnr(
LIC. CALI

DlRECTOf?

>si

(f)~7^tÁ Cc-uol|!oc<
Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
TELMA CAROLINA HERNÁNDEZ IXTECOC DE CHÓ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 026-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/lín¡stra(o) de Educación; y por la otra parte ZOILA ESPERANZA QUIB BAC con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2319 77654 1601. con residencia en

BARRIO YALGUO, ZONA 8. COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno{a)
BARBARÁ RABIOLA YALIBAT QUIB, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante BARBARÁ RABIOLA YALIBAT QUIB cursante del CUARTO
GRADO nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES, JORNADA MATUTINA de conformidad con

la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
ZOILA ESPERANZA QUIB BAC, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2319 77654 1601, con residencia en BARRIO YALGUO, ZONA 8,

COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ZOILA ESPERANZA QUIB BAC para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
^ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen

casa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) directoría) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SEPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ZOILA ESPERANZA QUIB BAC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Senor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ZOILA ESPERANZA QUIB BAO con número de DPl 2319 77654 1601 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de BARBARÁ FABIOLA YALIBAT QUIB quien actualmente cursa
el CUARTO grado en ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES, JORNADA
MATUTINA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la

beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días de! mes de abril del año dos mil veintiuno.

Rnna Diroo

DIRECTOR
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 027-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARGARITA COC BATZ con

ocumento Personal de Identificación -DPl- No. 2512 02844 1601, con residencia en

TIFICACIÓN GUALOM, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
JHALY ALEJANDRÍA COC BATZ, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la

©solución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante NATHALY ALEJANDRIA COC BATZ cursante del PRIMER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA, ALDEA GUALOM, COBÁN de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
MARGARITA COC BATZ, quien se identifica con Documento Persona! de Identificación -
DPl- No. 2512 02844 1601, con residencia en LOTIFICACIÓN GUALOM, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MARGARITA COC BATZ para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o ia estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARGARITA COC BATZ

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(fL
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Fmrra

DlRSCTCm
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARGARITA COC BATZ con número de DPI 2512 02844 1601 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de NATHALY ALEJANDRÍA COC BATZ quien actualmente cursa el
PRIMER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA, ALDEA GUALOM, COBÁN.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez a! mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Direct de Edu

ALON"^-^'

.|&

' VíííXPSÚ

Firma dlT^adre, madre, encargado(a) o Representante
MARGARITA COC BATZ

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 028-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SANDRA PATRICIA CHOC TIUL con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1716 88929 1611, con residencia en 5a.

r^-^ALLE A 8-43 ZONA 4, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
SALIa KARLA MAITEE CATÚN CHOC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
solución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

^'^^écha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ROSALÍA KARLA MAITEE CATÚN CHOC cursante del
CUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL URBANA PARA NIÑAS No. 01 "FELIPA GOMEZ" de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
SANDRA PATRICIA CHOC TIUL, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1716 88929 1611, con residencia en 5a. CALLE A 8-43 ZONA 4,

COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO; La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, SANDRA PATRICIA CHOC TIUL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
"cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) de! Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

SANDRA PATRICIA CHOC TIUL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTO?-"^
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©««'•«• f» CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Directoría):

Por este medio yo: SANDRA PATRICIA CHOC TIUL con número de DPI 1716 88929 1611 en

calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ROSALÍA KARLA MAITEE CATÚN CHOC quien
actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA PARA NIÑAS No. 01
"FELIPA GOMEZ".

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
ajosjíeintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

rTmra*Ofr§ctó

LIC. CALI

Q!R¿CTQR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
SANDRA PATRICIA CHOC TIUL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 029-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz. el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte LUCIANA PEREZ PEREZ con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2556 99905 1501, con residencia en

GUALOM ZONA 11, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
MONICA LUCRECIA TOT PÉREZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
'discapacidad en Centros Educativos Públicos.

W PRIMERO: El (la) estudiante MONICA LUCRECIA TOT PÉREZ cursante del CUARTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL -EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de LUCIANA PEREZ PEREZ, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DP!- No. 2556 99905 1501, con residencia en

GUALOM ZONA 11, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, LUCIANA PEREZ PEREZ para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen

en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo ai nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LUCIANA PEREZ PEREZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) :
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Dspartamental de Educación

De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: LUCIANA PEREZ PEREZ con número de DPI 2556 99905 1501 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de MONICA LUCRECIA TOT PÉREZ quien actualmente cursa el
CUARTO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL -EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días a! centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimarla, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

nnaHi
LIC. CAyxilX)

tal de

YA

Firmadel padre, madre, éncárgado(a) o Representante
LUCIANA PEREZ PEREZ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 030-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALFREDO COL con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 2247 46677 1601, con residencia en LOTIFICACIÓN
CARLOS V SACHAMACH SECTOR III, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargaclo(a) del
alumno(a) KARLA FERNANDA COL TÜN, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

^-í-fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

I^IWIERO; El (la) estudiante KARLA FERNANDA COL TÚN cursante del SEXTO GRADO
vel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA ALDEA CHICHAIC de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-
2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ALFREDO COL, quien sé identifica
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2247 46677 1601, con residencia en

LOTIFICACIÓN GARLOS V SACHAMACH SECTOR 111, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ALFREDO COL para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

terial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
a educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director{a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en e! Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALFREDO COL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del pádré, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dírector{a) Departamental de
Educación

OIRHCTO
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ptrma Dirocto

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y AL0N20

Director(a) Departamental de Educación

De Aita Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: ALFREDO COL con número de DPI 2247 46677 1601 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de KARLA FERNANDA COL TÚN quien actualmente cursa el SEXTO grado
en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA CHICHAIC.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir ai centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Ye
OlRfiCTOR

Firma del ¿páijre, m^drá, encargado(a) oRepresentante
ALFREDO COL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 031-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARGARITA YAT RAX DE OCHOA
con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1985 64554 1601, con residencia en

COLONIA ESPERANZA, ZONA 12, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
^^t^alumno(a) VILMA RUTILIA OCHOA YAT. con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
'̂ ^esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
^fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

S -Estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante VILMA RUTILIA OCHOA YAT cursante del SEXTO GRADO
nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA NACIONAL DE

CIENCIAS COMERCIALES, JORNADA VESPERTINA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
MARGARITA YAT RAX DE OCHOA, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 1985 64554 1601, con residencia en COLONIA ESPERANZA,

ZONA 12, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MARGARITA YAT RAX DE OCHOA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derecfios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para Informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) de! Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

j)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIiViO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARGARITA YAT RAX DE OCHOA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Eiiwa
•'S DIRECTOR
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARGARITA YAT RAX DE OCHOA con número de DPI 1985 64554 1601 en

calidad de (padre, Madre o encargado(a) de VILMA RUTILIA OCHOA YAT quien actualmente cursa
el SEXTO grado en ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES, JORNADA
VESPERTINA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

írma-Btreetot

LIC. CALI

" DiRECTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

MARGARITA YAT RAX DE OCHOA
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 032-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/Iinistra(o) de Educación; y por la otra parte MERCEDES CEFERINA OXLAJ

Juárez de COC con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2527 86432 0901,
*g|on residencia en ALDEA SIGUANHÁ, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del

^•^^iumno(a) MARIA IMELDA COC OXLAJ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MARIA IMELDA COC OXLAJ cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos

mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la

renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de MERCEDES CEFERINA OXLAJ JUÁREZ DE COC,
quien,se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2527 86432 0901,
con residencia en ALDEA SIGUANHÁ, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado. MERCEDES CEFERINA OXLAJ JUÁREZ DE COC para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los

pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

'cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa);

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fecfias de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo í\/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MERCEDES CEFERINA OXLAJ JUÁREZ DE COC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

í)lfícCTOR
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Q « I • M 9 > « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: MERCEDES CEFERINA OXLAJ JUÁREZ DE 000 con número de DPI 2527
86432 0901 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MARIA IMELDA 000 OXLAJ quien
actualmente cursa el SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRl.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar ios recursos de la beca para otros fines, (art. 13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la

beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

3Eíí6c&fíjón"' '"''% '̂'oXr Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ZO YALOÍíÍ|Of MERCEDES CEFERINA OXLAJ JUÁREZ DE COC
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 033-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte NORMA NOEMY MACZ ICO DE
PUTUL con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2667 14498 1613, con

sidencia en ALDEA CHINAICHÁ, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
mno(a) YESICA CORINA PUTUL MACZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5° de la
olución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
a 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante YESICA CORINA PUTUL MACZ cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRl de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de NORMA NOEMY MACZ ICO DE PUTUL, quien se

identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2667 14498 1613, con

residencia en ALDEA CHINAICHÁ, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamlento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, NORMA NOEMY MACZ ICO DE PUTUL para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscai que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^Incumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir a! Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los dias o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar a! director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

NORMA NOEMY MACZ ICO DE PUTUL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

ifi
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: NORMA NOEIVIY iVIAGZ ICO DE PUTUL con número de DPI 2667 14498 1613
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de VESICA COPINA PUTUL MACZquien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRl.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Difeete

Lie

.:5! '̂CrOR

¡
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Firrfía^el padre, madre, encargado(a) o Representante
NORMA NOEMY MACZ ICO DE PUTUL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 034-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz. el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SANDRA PATRICIA VELIZ MILIÁN
DE CÚ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1646 28568 1801, con

||residencia en COLONIA SATIS, ZONA 6, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
J:|del alumno(a) MISHEL YULÍSA VELIZ CALEL, con el objeto de cumplir, Articulo 5°. de la
"'' Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MISHEL YULISA VELIZ CALEL cursante del SEGUNDO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de

Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de SANDRA PATRICIA VELIZ MILIÁN DE CÚ, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1646 28568 1801, con

residencia en COLONIA SATIS, ZONA 6, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien
se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, SANDRA PATRICIA VELIZ MILIÁN DE CÚ para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^Jrcumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro,de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra ei estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas ai médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

I) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta io estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en ei
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SANDRA PATRICIA VELIZ MILIÁN DE CÚ

Nombre de! padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)^
Firma del padre, madre y/o encargada(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

fti
DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Poreste medio yo: SANDRA PATRICIA VELIZ MILIÁN DE CÚ con número de DPI 1646285681801
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MISHEL YULISA VELIZ CALEL quien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hiio(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

EumaJjfjteet© ental de Ed

vJZOYALOhfp'
íkI.

DIRECTOR

Firma deT padre, madre, encargado{a) o Representante
SANDRA PATRICIA VEUZ MILIÁN DE CÚ
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DÉ BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 035-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en Galle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Minlstra(o) de Educación; y por la otra parte ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2337 26349 1601, con residencia en

COLONIA EL ESFUERZO II ZONA 12, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
lumno(a) MILDRED GUADALUPE PACAY MACZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°.

la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
fecha 22 de abril de! año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

'studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: Ei (la) estudiante MILDRED GUADALUPE PACAY MACZ cursante del

SEXTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRl de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por ei plazo de un año, y es prorrogable anualmente con ia
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2337 26349 1601, con residencia en

COLONIA EL ESFUERZO II ZONA 12, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

'entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos de!
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con ia normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector{a):

Por este medio yo: ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY con número de DPI 2337 26349 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MILDRED GUADALUPE PACAY MACZ quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental da
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e Indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la

beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Mrector(a)

á

O -4^
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Firma del*^círü| iiiaJi¿7Íncargado(a) oRepresentante
ELSA MARIBEL MACZ DE PACAY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 036-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasoia de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte MATILDE COC TIUL DE CACAO con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2537 95176 1609, con residencia en

BARRIO CHIBUJBU, ZONA 5. CARCHA, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
^lumno(a) LIZBETH ANGELA MARGARITA CACAO COC, con el objeto de cumplir.
Sfrtículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

intiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

ecas para estudiantes con discapacídad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LIZBETH ANGELA MARGARITA CACAO COC cursante del
SEGUNDO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacídad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de MATILDE COC TIUL DE CACAO, quien se identifica

con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2537 95176 1609, con residencia en

BARRIO CHIBUJBU. ZONA 5, CARCHÁ. Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MATILDE COC TIUL DE CACAO para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

^ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de ia forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al directoría), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIWIO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MATILDE COC TIUL DE CACAO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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« « « I s <• 9 t « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MATILDE COC TIUL DE CACAO con número de DPI 2537 95176 1609 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de LIZBETH ANGELA MARGARITA CACAO COC quien
actualmente cursa el SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL YCENTRO DE
REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Fiiiiid DiitíUlGl

LIC. CALI

ducaciórr-V,*^!
ábjÓNZO

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
MATILDE COC TIUL DE CACAO
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 037-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE

AT con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2529 14902 1609, con

sidencia en LOTIFICACIÓN CHAJXUCUB, ZONA 11, COBÁN, ALTA VERAPAZ como
del alumno(a) SILVIA MARIBEL YAT POP, con el objeto de cumplir,

Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SILVIA MARIBEL YAT POP cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA ALDEA GUALOM de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE
YAT, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2529 14902
1609, con residencia en LOTIFICACIÓN CHAJXUCUB, ZONA 11, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE YAT para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

MÜARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

^ ^ '̂umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

' entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacldad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
o) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE YAT

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, rnadre y/o encargado(a)
y/o representante

I
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DlRBCVpR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE YAT con número de DPI 2529 14902 1609
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de SILVIA MARIBEL YAT POP quien actualmente cursa
el SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA GUALOM.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia Injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ANGELA PATRICIA POP CAÁL DE YAT
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 038-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta

; Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

"^^íf^strada Minlstra(o) de Educación; y por la otra parte OSCAR ENRIQUE POP con
jg! documento Personal de Identificación -DPl- No. 1849 50473 1601, con residencia en

|of 1^1 ;^RRIO CHINIMLAJÓN II, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
^^^HANTI ZURISADAY POP LUNA, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

ívV^Bepartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ASHANTI ZURISADAY POP LUNA cursante del QUINTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL URBANA DE NIÑAS N0.1 FELIPA GOMEZ JORNADA MATUTINA de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga e! Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
y Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de

Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de OSCAR ENRIQUE POP, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1849 50473 1601, con residencia en
BARRIO CHINIMLAJÓN II, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



a t> • I « «• a « «

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, OSCAR ENRIQUE POP para que le sean entregados los recursos en
los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecíio a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

I^CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para Informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia de! Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con ei Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
pVesente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

PRA-FOR-14

Versión 5



tí.
a » a t •

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

OSCAR ENRIQUE POP

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o enÉ;érgado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dlrector(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director{a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: OSCAR ENRIQUE POP con número de DPl 1849 50473 1601 en calidad de
(padre, Madre o encargado{a) de ASHANTI ZURISADAY POP LUNA quien actualmente cursa el
QUINTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL URBANA DE NIÑAS N0.1 FELIPA GOMEZ
JORNADA MATUTINA.

Me comprometo a;

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

m.
Firma del padre, madre, e

OSCAR EN

o Representante
POP

PRA-FOR-15 Versión 4
Todos los documentos oue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 039-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte IRMA ESPERANZA RAX CAAL con
Documento Personal de identificación -DPI- No. 2564 38838 1601, con residencia en

.^^^^•^H^COLONIA nueva ESPERANZA, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
ASTRID NOHEMI ASIG RAX, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la

disolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mii veintiuno de
ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ASTRID NOHEMI ASIG RAX cursante del SEXTO GRADO

nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA NACIONAL DE

CIENCIAS COMERCIALES JORNADA VESPERTINA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un ano, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de IRMA

ESPERANZA RAX CAAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -

DPI- No. 2564 38838 1601", con residencia en COLONIA NUEVA ESPERANZA, COBÁN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, IRMA ESPERANZA RAX CAAL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

giíUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
/^fcumplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o ia estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta io estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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IRMA ESPERANZA RAX CAAL

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

i Si.

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días de! mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

omíCTOR/'
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6 ¡( 9 I * a «<I 0 CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable S0ñor{a) Director(a):

Por este medio yo: IRMA ESPERANZA RAX CAAL con número de DPI 2564 38838 1601 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ASTRID NOHEMl ASIG RAX quien actualmente cursa el
SEXTO grado en ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS COMERCIALES JORNADA VESPERTINA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
í)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi h¡jo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarie tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

UC. CAL

DIRECTOR

S)' é
Firmadef padre, madre, encargado(a) o Representante

IRMA ESPERANZA RAX CAAL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 040-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

^ Estrada M¡nistra(o) de Educación; y por la otra parte ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT con
Personal de Identificación -DPI- No. 2259 62101 1609, con residencia en

CHICHAIC, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
SSICA FERNANDA POP DE LA CRUZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

-^T^solución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante JESSICA FERNANDA POP DE LA CRUZ cursante del

ETAPA 2 nivel PREPRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA Y CENTRO DE PREPRIMARIA BILINGÜE ANEXO A ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes

con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2259 62101 1609,
con residencia en ALDEA CHICHAIC, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

^•uocumento
^IDEA

&

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará ei acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derecíios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o ia estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

^S^RTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cíí^plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

^Mffiisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
"entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del Inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir ios
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento de! proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir a! Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia dei Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director{a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo fVlinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

^ Í)!RKC1"0R
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo: ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT con número de DPI 2259 62101 1609 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de JESSIGA FERNANDA POP DE LA CRUZ quien
actualmente cursa el ETAPA 2 grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA Y CENTRO DE
PREPRIMARIA BILINGÜE ANEXO A ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi h¡jo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimarla, Primarla y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.
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. y Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante

í::z
ELVIA OLIVIA DE LA CRUZ YAT
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 041-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ANA VERÓNICA MORÁN ICHICH
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1905 89736 1601, con residencia en

36 AVENIDA "A" 3-26 ZONA 12, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
lumno(a) ADRIANA DORILE MORÁN ICHICH, con el objeto de cumplir, Articulo 5°. de

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
x^^fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ADRIANA DORILE MORÁN ICHICH cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA PETET, JORNADA MATUTINA de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ANA
VERÓNICA MORÁN ICHICH, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1905 89736 1601, con residencia en 16 AVENIDA "A" 3-26 ZONA
12, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abri! del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ANA VERÓNICA MORÁN ICHICH para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
plimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa);

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y ei contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ANA VERÓNICA MORÁN ICHICH

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, ma(jlre y/o encargadoCa)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Ewwaty
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e «r 9 I • •• V > « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a);

Por este medio yo: ANA VERÓNICA MORÁN ICHICH con número de DPI 1905 89736 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ADRIANA DORILE MORÁN ICHICH quien actualmente
cursa el TERCER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA PETET, JORNADA MATUTINA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. a

Fimid Drr§

LIC.

menta

m
DIRECTOR

Firma del padr0>fflacire, ei
ANA VERÓNICA

rgado(a) o Representante
RÁN ICHICH
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 042-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el dia martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte HÉCTOR RAMIRO MACZ CAAL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2571 77833 1601, con residencia en

COOPERATIVA CHICOJ, COBÁN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
^^EIDDY PAMELA MACZ AC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

'epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
^^aDril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

-pS^iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LEIDDY PAMELA MACZ AC cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA DE

EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL- EDECRI de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos

mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de HÉCTOR RAMIRO MACZ CAAL, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2571 77833 1601, con residencia en

COOPERATIVA CHICOJ, COBÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abri! del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, HÉCTOR RAMIRO MACZ CAAL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad de! becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia de! o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

b) E! o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a !a Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
fhiplimiento de! inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

••ív^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con !as tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en e! Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir !a beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de ios aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

HÉCTOR RAMIRO MACZ CAAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del

y/o represen
y/o encargado(a)

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

'•v

dsrectqr.

HÍÓ V
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

)

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Poreste medio yo: HÉCTOR RAMIRO MACZ CAAL con número de DPI 2571 778331601 en calidad
de (padre, Madre o encargado{a) de LEIDDY PAMELA MACZ AC quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN
INTEGRAL- EDECRI.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativa público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Director(a)\^p
LIC. CALIXTO

'OlREClOn

Rrmadel p
HÉ

argado(a) o Representante
MACZ CAAL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 043-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada !\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte NERY CHALIB LEM con Documento

ersonal de Identificación -DPl- No. 1796 44637 1602, con residencia en ALDEA

"^^AMAL , SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
ÓNICA CAROLINA CHALIB CAAL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la

olución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
^^cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante VERÓNICA CAROLINA CHALIB CAAL cursante del
SEGUNDO GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO
NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA DE TELESECUNDARIA de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
NERY CHALIB LEM, quien se identifica con Documento Persona! de Identificación -DPI-
No. 1796 44637 1602. con residencia en ALDEA ACAMAL , SANTA CRUZ VERAPAZ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado. NERY CHALIS LEM para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene ios siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
"cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada ano presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de !a forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir ia beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fecíias de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o ia estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito sí él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1. como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así; original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

NERYCHALIB LEM

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)_
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dírector(a) Departamental de
Educación

OmECTOR

A
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: NERY CHALIB LEM con número de DPI 1796 44637 1602 en calidad de (padre,

Madre o encargado(a) de VERÓNICA CAROLINA CHALIB CAAL quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA DE TELESECUNDARIA.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.

c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

^ (f) \Va. .
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

NERY CHALIB LEM

dírectó'r

OYA
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 044-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

^^^-^strada Ministraío) de Educación; ypor la otra parte ANGELINA TUL GUA DE CHUGUÁ
tófcon Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1908 52186 1602, con residencia en

LDEA ACAMAL . SANTA CRUZ VERAPAZ , ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
álumno(a) ANGELA ISABEL CHUGUA TUL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ANGELA ISABEL CHUGUA TUL cursante del PRIMER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA DE TELESECUNDARIA de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y 'se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ANGELINA
TUL GUA DE CHUGUÁ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 1908 52186 1602, con residencia en ALDEA ACAMAL , SANTA CRUZ

VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ANGELINA TUL GUA DE CHUGUÁ para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo IVlinisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^ '̂umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo IVlinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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U'A.

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
Indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) de! Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos .en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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tíl
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en e!
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ANGELINA TUL GUA DE CHUGUÁ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) "
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DÍRECTOR

PRA-FOR-14

Versión 5



CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector{a): I

Por este medio yo: ANGELINA TUL GUA DE CHUGUÁ con número de DPI 1908 52186 1602 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ANGELA ISABEL CHUGUA TUL quien actualmente
cursa el PRIMER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA DE
TELESECUNDARIA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo

de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. .. •' -

Firma Direct

LIC.

DlFíKCTOR

/

Firmadel padre, madre, encargado(a) o Representante
ANGELINA TUL GUA DE CHUGUÁ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 045-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Caile 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/Iinistra(o) de Educación; y por la otra parte AMALIA CHÓ CHUGUÁ con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2192 86779 1601, con residencia en

BARRIO SANTA CRUZ. SANTA CRUZ VERAPAZ , ALTA VERAPAZ como encargado(a)

V del alumno(a) SILVIA PATRICIA CHÓ CHUGUÁ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de
M Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SILVIA PATRICIA CHÓ CHUGUÁ cursante del TERCER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO DE
EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA de conformidad con la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicfio programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
AMALIA CHÓ CHUGUÁ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPl- No. 2192 86779 1601, con residencia en BARRIO SANTA CRUZ, SANTA CRUZ

VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, AMALIA CHÓ CHUGUÁ para que le sean entregados ios recursos en
los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con éi o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante de! estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con ia normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad)..

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AMALIA CHÓ CHUGUÁ

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

omecm
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director{a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: AMALIA CHÓ CHUGUÁ con número de DPI 2192 86779 1601 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de SILVIA PATRICIA CHÓ CHUGUÁ quien actualmente cursa el
TERCER grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mí hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en e! que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directoría
LIC. CALI

eparta tal de E

OV ALOma.o-

Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
AMALIA CHÓ CHUGUÁ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 046-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Minlstra(o) de Educación; y por la otra parte MARTA LIDIA CAÁL TUJT DE POP
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1631 34227 1602, con residencia en

t^^BARRIO SANTA ELENA ZONA 1, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como
'̂ ncargado(a) del alumno(a) ANGELA MARIELA POP CAÁL, con el objeto de cumplir,
"^^rtículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

/eintiuno de fecha 22 de abril del ano dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO; El (la) estudiante ANGELA MARIELA POP CAÁL cursante del TERCER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO DE

EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA de conformidad con la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
MARTA LIDIA CAÁL TUJT DE POP, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1631 34227 1602, con residencia en BARRIO SANTA ELENA

ZONA 1, SANTA CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARTA LIDIA CAÁL TUJT DE POP para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.
b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del

Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta io estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARTA LIDIA CAÁL TUJT DE POP

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

VERi^
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO "

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: MARTA LIDIA CAÁL TUJT DE POP con número de DPI 1631 34227 1602 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de ANGELA MARIELA POP CAÁL quien actualmente
cursa el TERCER grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE
COOPERATIVA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mí hljo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primarla y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

LIC. CALIXTO ALONi

55 5 nmECTOR

Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
MARTA LIDIA CAÁLTUJT DE POP

PRA-FOR-15 Versión 4

Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 047-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SANDRA YANETH HERNÁNDEZ

VILA con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2535 00729 0101, con

sidencia en LOTIFICACIÓN LA FLORESTA LA LAGUNETA SANTA CRUZ. ALTA
RAPAZ como encargado(a) del alumno(a) MARIAM MELANY JIMENA GUEVARA

ERNÁNDEZ, con el objeto de cumplir, Articulo 5°. de la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en

Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MARIAM MELANY JIMENA GUEVARA HERNÁNDEZ
cursante del PRIMER GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de

Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
díscapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se

disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de SANDRA YANETH HERNÁNDEZ AVILA, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2535 00729 0101, con

residencia en LOTIFICACIÓN LA FLORESTA LA LAGUNETA SANTA CRUZ.
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, SANDRA YANETH HERNÁNDEZ AVILA para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

b) E! o !a estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

y;^uART0: El o la estuai

cumplimiento del Inciso b)

la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.
Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre e!

proceso educativo del o la becada.
Justificar al maestro(a) d¡rector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso ileva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en e! Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1. como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):
I

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,

según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que nó sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

c)

d)
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SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 dias del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

SANDRA YANETH HERNANDEZ AVILA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

Firma
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Directoría):

Por este medio yo: SANDRA YANETH HERNÁNDEZ AVILA con número de DP! 2535 00729 0101
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MARIAM MELANY JIMENA GUEVARA
HERNÁNDEZ quien actualmente cursael PRIMER grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA
POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez a! mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e Indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Prephmaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 litera! c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada a! estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FíiTiid Dlitíctoit
LIC. CALI /AL0KZ©

Firma del padre, rhacfcerencargado{a) o Representante
SANDRA YANETH HERNÁNDEZ AVILA

« OlííECTOR '
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 048-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

^¿%fstrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARIA JOSEFINA BOL CHÓ con
^ ocumento Personal de Identificación -DPI- No. 1735 60369 1602, con residencia en
IS^RRIO SANTA ELENA ZONA 1, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como

;argado(a) del alumno(a) NINSY ABIGAIL CAÁL BOL, con el objeto de cumplir,
^^^ '̂:[^^.4*^Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante NINSY ABIGAIL CAÁL BOL cursante del SEXTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL URBANA

MIXTA PROFESOR CRISTINO MORALES PICON de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,

el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de

revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con ios requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARIA

JOSEFINA BOL CHÓ, quien se Identifica con Documento Personal de identificación -DPI-
No. 1735 60369 1602, con residencia en BARRIO SANTA ELENA ZONA 1, SANTA

CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con
lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARIA JOSEFINA BOL CHÓ para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a)

b)

a)

b)

c)

d)

Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre

y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

%l^-fUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
A'5-^umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

^^^"Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada ano presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.
b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del

Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,

(cuando aplique).
b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARIA JOSEFINA BOL CHÓ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

DiraíCTOR
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o « « I • •• • r « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARIA JOSEFINA BOL CHÓ con número de DPI 173560369 1602 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de NINSY ABIGAIL CAÁL BOL quien actualmente cursaelSEXTO
grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA PROFESOR CRISTINO MORALES PICON.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

apiree

LIC. CAL

6 UERh

Firmadei padre, madre, encargado(a) o Representante
IVlARiA JOSEFINA BOL CHO
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 049-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte AURA CAL CHALIB con Documento
Personal de Identificación -DPl- No. 2679 67403 1602, con residencia en ALDEA

ACAMAL I, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
MARIELA ESTELA YANETH CAL CHALIB, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

.esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

i<i'-'°'PRIiVIERO: El (la) estudiante MARIELA ESTELA YANETH CAL CHALIB cursante del
SEXTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA ACAMAL 1 de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de AURA CAL

CHALIB, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2679
67403 1602, con residencia en ALDEA ACAMAL 1, SANTA CRUZ VERAPAZ,

Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el

punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, AURA CAL CHALIB para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la

Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

y>-^^^"^<iCUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para
^^¿¡^mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuei

el

Acuerdo

i'liisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
^rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen

0SB)\

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y sí en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir ios

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AURA CALCHALIB

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, ma3re y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

iif
DÍKECTORJ-
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: AURA CAL CHALIS con número de DPI 2679 67403 1602 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de MARIELA ESTELA YANETH CAL CHALIB quien actualmente cursa el
SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA ACAMAL I.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi h¡jo{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi h¡jo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los

niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FI?TrTa'9tfQCtnr(a)\r)i=!pai:tagi
L C. CAL XT

DÍRSCTOR

Firma del padreTmádre, encargado(a)o Representante
AURA CAL CHALIB
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 050-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada !\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte SANDRA LETICIA MACZ MAX con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1946 10160 1602, con residencia en

•í^SASERÍO RÍO FRÍO, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
p^umno(a) SANDRA GUADALUPE JOR MACZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

¿•Resolución Departamental .No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
\-^;>ífecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SANDRA GUADALUPE JOR MACZ cursante del CUARTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA CORDELL ANDERSEN MORGAN de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mi! veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con díscapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de SANDRA

LETICIA MACZ MAX, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl-
No. 1946 10160 1602, con residencia en CASERÍO RÍO FRÍO, SANTA CRUZ VERAPAZ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el

punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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casa):

•I

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, SANDRA LETICIA MACZ MAX para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año. siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^^cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
£|Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica ia misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al dlrector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, Inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para ei
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SANDRA LETICIA MACZ MAX

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma de1 padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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o -i» j» I . « •»o CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector{a): ,

Por este medio yo: SANDRA LETICIA MACZ MAXcon número de DPI 1946 10160 1602 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de SANDRA GUADALUPE JOR MACZ quien actualmente cursa
el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CORDELL ANDERSEN MORGAN.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir ai centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

irma Dtr

DÍRSCrOR

Firma dei padre, madre, encargado(a) o Representante
SANDRA LETICIA MACZ MAX
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 051-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte LIDIA VERÓNICA BOL CHO con

....Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2230 70513 1602, con residencia en

.^DEA CHITUL, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
l^mno(a) ZULEYDA SARAHÍ ADRIANA POOU BOL, con el objeto de cumplir, Artículo
5^ de !a Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

• ^"^S'̂ tiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
'̂ '̂ ''>%rí^:*^^becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ZULEYDA SARAHÍ ADRIANA POOU BOL cursante del
SEGUNDO GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO DE
EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
LIDIA VERÓNICA BOL CHO, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2230 70513 1602, con residencia en ALDEA CHITUL, SANTA

CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con
lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, LIDIA VERÓNICA BOL CHO para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.l,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

lARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^Simplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

^•^^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de !a forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con ia normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LIDIA VERÓNICA BOL CHO

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: LIDIA VERÓNICA BOL CHO con número de DPI 2230 70513 1602 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ZULEYDA SARAHÍ ADRIANA POOU BOL quien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE
COOPERATIVA.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hi]o{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los

niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hima IJirector(a) ental de

LCNCAL ONÜOYAL

3 DÍRcCTOR

Firmadel padre, mádre, encargado(a) o Representante
LIDIAVERÓNICA BOL CHO
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DIRECCiON DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 052-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por ia otra parte MARTHA OLIVIAAC COY DE MACZ

^feon Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1813 36669 1601, con residencia en
1|LDEA CHITUL, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
^íflumno(a) LUZ MARIA MACZ AC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

jv^ffiepartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LUZ MARIA MACZ AC cursante del SEGUNDO GRADO

nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTINEZ" de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abrir del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARTHA
OLIVIA AC COY DE MACZ. quien se identifica con Documento Personal de identificación
-DPI- No. 1813 36669 1601, con residencia en ALDEA CHITUL, SANTA CRUZ

VERAPAZ. Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo

descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No, 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



9 * «i » » <» m -i a

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARTHA OLIVIA AC COY DE MACZ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto

uíf ¡t9l ° estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para elig/ 0&|mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
<-rpinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

^^entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
' • casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) d¡rector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firrha el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copla para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en e!
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARTHA OLMA AC COY DE MACZ

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

mam

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

^5; lil
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARTHA OLIVIA AC COY DE MACZ con número de DPI 1813 36669 1601 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de LUZ MARIA MACZ AC quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTÍNEZ".

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
t)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. . ...

Pnrna ental de

OYAL0W

«.i

«P
Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante

MARTHA OLIVIA AC COY DE MACZ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 053-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ELVIRA POP CAL DE BOL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1950 09819 1602, con residencia en

CHITUL, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del

• '̂ ltmno(a) SAQIHIX CARMEN FELIZA BOL POP, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de
Éífeesolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

.^yjr-ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SAQIHIX CARMEN FELIZA BOL POP cursante del

TERCER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTÍNEZ" de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos

Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca

(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
ELVIRA POP CAL DE BOL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación
-DPI- No. 1950 09819 1602, con residencia en ALDEA CHITUL, SANTA CRUZ

VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ELVIRA POP CAL DE BOL para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a ia Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
^^mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
tisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

-ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

>Í4asa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del .inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, articulo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa);

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

ELVIRA POP CAL DE BOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)_
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dírector{a) Departamental de
Educación

a y Sello

director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector(a):

Por este medio yo: ELVIRA POP CAL DE BOL con número de DPI 1950 09819 1602 en calidad de

(padre, Madre o encargado{a) de SAQIHIX CARMEN FELIZA BOL POP quien actualmente cursa el
TERCER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTÍNEZ".

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez ai mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Diré

t:

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ELVIRA POP CAL DE BOL

PRA-FOR-15 Versión 4

Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de ia Calidad son los documentos actualizados v controlados.



ís! WPEA CHIXAJAU, santa cruz verapaz como encargado(a) del alumno(a) DANIA
Itjl HP"ZAIDA TUL VELIZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
¡éj ^^artamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de

jJ^oril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante DANIA BETZAIDA TUL VÉLIZ cursante del QUINTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA JUAN JOSE GUERRERO SIERRA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el

plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de

revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de HILDA
VÉLIZ CAAL DE TUL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl-
No. 2754 38848 1602, con residencia en ALDEA CHIXAJAU, SANTA CRUZ VERAPAZ,

Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el

punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 054-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1. Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada M¡nlstra(o) de Educación; y por la otra parte HILDA VÉLIZ CAAL DE TUL con

Dcumento Personal de Identificación -DPI- No. 2754 38848 1602. con residencia en
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, HILDA VÉLIZ CAAL DE TUL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativa regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción ai nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

UARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

^^^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el cicio regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, tiospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo f\/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,

(cuando aplique).
b) Ausencia injustificada
c) Utilización de ios recursos de ia beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

HILDA VÉLIZ CAAL DE TUL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre DirectQr(a) Departamental de
Educación

ffif—
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector{a):

Por este medio yo: HILDA VÉLIZ CAAL DE TUL con número de DPI 2754 38848 1602 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de DANIA BETZAIDA TUL VÉLIZ quien actualmente cursa el
QUINTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA JUAN JOSE GUERRERO SIERRA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fectia 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

EUma qa5¡piS7<^ Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
% HILDA VÉLIZ CAAL DE TUL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 055-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
¿os mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

trada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte JULIA IXTECOC CAL con
cumento Personal de Identificación -DPl- No. 1845 84655 1603, con residencia en

^¿fARRIO SANTO TOMÁS, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como
""encargado(a) del alumno(a) SHERLY CLARISA CAC HERNÁNDEZ, con el objeto de
cumplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar
contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SHERLY CLARISA CAC HERNÁNDEZ cursante del
SEGUNDO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL URBANA MIXTA PROFESOR CRISTINO MORALES PICON de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
JULIA IXTECOC CAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
No. 1845 84655 1603, con residencia en BARRIO SANTO TOMÁS, SANTA CRUZ
VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, JULIA IXTECOC CAL para que le sean entregados los recursos en
los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

"^í^CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
nisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de ia forma de
ítrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por io menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas ai ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de ios recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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JULIA IXTECOC CAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

"I •• -'
(f) "
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

o W • I •

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: JULIA IXTECOC CAL con número de DPI 1845 84655 1603 en calidad de (padre,

Madre o encargado(a) de SHERLY CLARISA CAC HERNÁNDEZ quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA PROFESOR CRISTINO MORALES
PICON.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para elio.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

'

yWc' VoVv

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
JULIA IXTECOC CAL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 056-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa ia Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE
JALAL con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2077 50750 1604, con

residencia en ALDEA CHIXAJAU, SANTA CRUZ VERAPAZ. ALTA VERAPAZ como

encargado(a) del alumno{a) YENIFER MAGALY JALAL ISÉM, con el objeto de cumplir,
^ ^•^^rtículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

gi '̂ y^eintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
|o| ipecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

"á|
^^5?PRIIV1ER0: El (la) estudiante YENIFER MAGALY JALAL ISÉM cursante del CUARTO

grado nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA JUAN JOSE GUERRERO SIERRA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de

GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE JALAL, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 2077 50750 1604, con residencia en ALDEA CHIXAJAU, SANTA

CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con

lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE JALAL para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de ía Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

^ARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
fefenplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Wliisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
asa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, articulo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al dlrector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

re'

SfeXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos coplas que serán distribuidas así; original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copla para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que connienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE JALAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) ^
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

> ÚV.
DiRKCTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE JALAL con número de DPI 2077 50750 1604
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de YENIFER MAGALY JALAL ISÉM quien actualmente
cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA JUAN JOSE GUERRERO SIERRA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Dír.

L C. CAL

>;o
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Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
GUADALUPE ISÉM SAQUIL DE JALAL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 057-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
ei Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte LUZ DE MARlA CONTRERAS

'̂ i '̂̂ ^ALAZAR con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2556 14268 0114, con
"^"'̂ sidencia en BARRIO SANTA CECILIA, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ

mo encargado(a) del alumno(a) MARTA ESTHER LÓPEZ CONTRERAS, con el objeto
•visae cumplir. Artículo 6°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar
contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MARTA ESTHER LÓPEZ CONTRERAS cursante del
SEXTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL URBANA MIXTA PROFESOR CRISTINO MORALES PICON de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de LUZ
DE MARIA CONTRERAS SALAZAR, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 2556 14268 0114, con residencia en BARRIO SANTA CECILIA,

SANTA CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, LUZ DE MARÍA CONTRERAS SALAZAR para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los

pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

•^^•gUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para
^lumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

el

llnísterlal número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en origina! y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

LUZ DE MARlA CONTRERAS SALAZAR

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)

Firma del pádfé, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

SPcV 'WoX
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o if « I • > a CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Poreste medio yo; LUZ DE MARIA CONTRERAS SALAZAR con número de DPI 2556 14268 0114
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MARTA ESTHER LÓPEZ CONTRERAS quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA PROFESOR
CRISTINO MORALES PICON.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre Inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de ios aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del cicio
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

> %
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 058-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte RUTILIA JALAL CAHUEC con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1962 43637 1602, con residencia en

SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) WENDY
ISABELA CHIQUIN JALAL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución

'g|Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
^^•abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante WENDY ISABELA CHIQUIN JALAL cursante del PRIMER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021

trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de RUTILIA JALAL CAHUEC, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1962 43637 1602, con

residencia en SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, RUTILIA JALAL CAHUEC para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

'̂ ^^;Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
^T^ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

.^casa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado'en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o ai dlrector(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(sí en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

RUTILIA JALAL CAHUEC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargaclo(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

•S- "

PRA-FOR-14

Versión 5



- CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director{a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo; RUTILIA JALAL CAHUEC con número de DPI 1962 43637 1602 en calidad de

(padre, Madre o encargado(a) de WENDY ISABELA CHIQUIN JALAL quien actualmente cursa el
PRIMER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi h¡jo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique !a medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno. " • •

wtcm

fe

%
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

RUTILIA JALAL CAHUEC
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 059-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Mínistra(o) de Educación; y por la otra parte JULIA CAÁL TUL con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 1845 74862 1602, con residencia en CASERÍO
SAQUIJÁ, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)

.s^EVELYN MARLENY CHÓ CAÁL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución
^departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
^|il del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
(¿Rapacidad en Centros Educativos Públicos.

J/RIMERO: El (la) estudiante EVELYN MARLENY CHÓ CAÁL cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrógable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de JULIA CAÁL TUL, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1845 74862 1602, con

residencia en CASERÍO SAQUIJÁ, SANTA CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, JULIA CAÁL TUL para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado{a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en ei punto
CUARTO.

CUARTO: Ei o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

'̂ Jlflinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
a^trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen
r^asa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con !a asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con ei
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para Informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o ai d¡rector(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con é! o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar ai director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: origina! para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

JULIA CAÁL TUL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) Twl'ioco^cL,] j-ui
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dlrector(a) Departamental de
Educación
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«II, « I • « « > « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: JULIA CAÁL TUL con número de DPI 1845 74862 1602 en calidad de (padre,
Madre o encargado{a) de EVELYN MARLENY CHÓ CAÁL quien actualmente cursa el TERCER
grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primarla y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Direct

LIC. CALIXT

,^i£C70R
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 060-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARÍA CHÓ POOU DE MAX con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1831 32610 1602, con residencia en

"'̂ 'fALDEA CHITUL, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
""^-•'̂ umnoía) ANA GABRIELA XOL MAX, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

olución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
^-í^.cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

v^^studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.
vrvTtr'

PRIMERO: El (la) estudiante ANA GABRIELA XOL MAX cursante del SEGUNDO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTÍNEZ" de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por e!
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARÍA
CHÓ POOU DE MAX, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl-
No. 1831 32610 1602, con residencia en ALDEA CHITUL, SANTA CRUZ VERAPAZ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MARÍA CHÓ POOU DE MAX para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad dei becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cíí^glimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
MirSiíerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entj^a educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

"J

o

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, ínospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con é! o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARÍA CHÓ POOU DE MAX

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

i

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

'.í" r- O'

®sWectoi5.
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: IVIARÍA CHÓ POOU DE IVIAX con número de DP! 1831 32610 1602 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ANA GABRIELA XOL MAX quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA "RAFAEL ARÉVALO MARTÍNEZ".

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimarla, Primaria y Media
vigente.

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Diré

DIRHCTOR
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 061-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ZOILA NOEMÍ CAU XO DE COY con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1740 86628 1606, con residencia en

^.ALDEA ACAMAL 1, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
•^íÍlumno(a) MARIa EUGENIA COY CAU, con el objeto de cumplir, Articulo 5°. de la

fesolucíón Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
,J|cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

"^Yestudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MARIa EUGENIA COY CAU cursante del CUARTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con
una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad
en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio
de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ZOILA NOEMÍ CAU XO DE COY, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1740 86628 1606, con residencia en

ALDEA ACAMAL 1, SANTA CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, ZOILA NOEMI CAU XO DE COY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No, 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1. como caso no previsto, en razón de la forma de

-.•^epntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
^feasa):

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa);

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

PRA-FOR-14

Versión 5



O v « i « < o

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días de! mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ZOILA NOEMÍ CAU XO DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

//

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

ssc/oMTOiL
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Firma Di

LIC.

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector{a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Poreste medio yo: ZOILA NOEIVIÍ CAU XO DE COY con número de DPI 1740866281606en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de MARÍA EUGENIA COY CAU quien actualmente cursa el
CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para Informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

mental

ZO Y

Firma del padre, madre, en6argado{a) o Representante
ZOILA NOEMÍ CAU XO DE COY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 062-2021

En la Ciudad de Gobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 anos de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte JUANA CAL QUEJ con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 2323 90169 1603, con residencia en SANTA CRUZ

II VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) YENIFER CAAL CAL,
con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros
Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante YENIFER CAAL CAL cursante del SEGUNDO GRADO nivel
PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA de

conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos
mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de JUANA CAL QUEJ, quien se identifica con Documento

Personal de Identificación -DPI- No. 2323 90169 1603, con residencia en SANTA CRUZ
VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, JUANA CAL QUEJ para que le sean entregados los recursos en los
meses de! ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad de! becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

llcUARTO:
t

El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
5|eumpllmiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo f\/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o ia becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021. que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Aita
Verapaz, una copla para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

JUANA CAL QUEJ

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dlrector(a) Departamental de
Educación

FírmaV^lÍP^

Dl5?fiCT0íi
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señoría)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: JUANA CAL QUEJ con número de DPI 2323 90169 1603 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) dé YENIFER CAAL CAL quien actualmente cursa el SEGUNDO grado en
ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir ai centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 063-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mi! veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

. Estrada Ministra(o) de Educación: y por la otra parte MIRIAM LETICIA CHEN XOLLÍM DE
j^CALEL con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1646 73903 1415, con
'y^ésidencia en BARRIO SANTA ANA. SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ

mo encargado(a) del alumno(a) SANDRA AZUCENA CALEL CHEN, con el objeto de
umplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar
contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante SANDRA AZUCENA CALEL CHEN cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA DE NIÑAS MARTHA RUIZ DE JUAREZ de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacídad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MIRIAM
LETICIA CHEN XOLLÍM DE CALEL, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1646 73903 1415, con residencia en BARRIO SANTA ANA, SAN

CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MIRIAM LETICIA CHEN XOLLÍM DE CALEL para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

gMinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
'.entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del Inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de ios recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

C)

d)
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

MIRIAM LETICIA CHEN XOLÜM DE CALEL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: MIRIAM LETICIA CHEN XOLLÍM DE CALEL con número de DPI 1646 73903
1415 en calidad de {padre, Madre o encargado(a) de SANDRA AZUCENA CALEL CHEN quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA DE NIÑAS MARTHA RUIZ DE
JUAREZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con e! Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Dire

Lic. CA

DIRECTOR

Firma dei padre, madre, encargado(a) o Representante
MIRiAIVI LETiCIA CHEN XOLLÍM DE CALEL

PRA-F0R.15 Versión 4
Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 064-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cóbán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CLARA ARMENIA QUEJ MORAN
DE COY con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1962 89386 1603, con

residencia en FINCA SANTA INÉS CHICAR, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA
yERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) GRETHELY ANAHi COY QUEJ, con el

bjeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
relnta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen

celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos
Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante GRETHELY ANAHl COY QUEJ cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Díscapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados

para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CLARA ARMENIA QUEJ MORAN DE COY, quien se identifica con Documento Personal
de Identificación -DPI- No. 1962 89386 1603, con residencia en FINCA SANTA INÉS
CHICAR, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Aita Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, CLARA ARMENIA QUEJ MORAN DE COY para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo ia
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto.
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos dei
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021. que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
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SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copla para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CLARA ARMENIA QUEJ MORAN DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/c encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre D¡rector(a) Departamental de
Educación

Filma y

^3 D|R|CT0R.
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: CLARA ARMENIA QUEJ MORAN DE COY con número de DPl 1962 89386

1603 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de GRETHELY ANAHl COY QUEJ quien
actualmente cursa el SEXTO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA
OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directocia
LIC. CALIXTO

rlarAental de E

NZO Y ALO

DIRECTOR

VERK
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Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
CLARA ARMENIA QUEJ MORAN DE COY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 065-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasoia de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE
CU con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1633 34110 1508, con residencia

en SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) LINDA
yESENIA PATRICIA CÚ GONZÁLEZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LINDA YESENIA PATRICIA CÚ GONZÁLEZ cursante del
PRIMER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE CU, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 1633 34110 1508, con residencia en SANTA CRUZ VERAPAZ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE CU para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacídad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de ios Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año. prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE CU

Nombre del padre, madre. encargado{a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

Fírrñá

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor{a) Director(a):

Por este medio yo: CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE CU con número de DPI 1633 34110 1508
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de LINDA YESENIA PATRICIA CÚ GONZÁLEZ quien
actualmente cursa el PRIMER gradoen CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO AESCUELA
OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hljo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

/irO.

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
CAROLINA GONZÁLEZ CATUN DE CU
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 066-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Mlnistra(o) de Educación; y por la otra parte LEYDY YENIFER DEMETRIA
MORENTE CHUN DE CAJ con Documento Personal de Identificación -DPi- No. 2583

64602 1602, con residencia en CANTON LAS ARRUGAS. SAN CRISTÓBAL VERAPAZ,
ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) SHERLYN MAÍTHE ANAYELI CAJ

RENTE, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-
1 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
tiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en
tros Educativos Públicos.

'PRIMERO: El (la) estudiante SHERLYN MAÍTHE ANAYELI CAJ MORENTE cursante del
TERCER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL URBANA DE NIÑAS MARTHA RUIZ DE JUAREZ de conformidad con la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
LEYDY YENIFER DEMETRIA MORENTE CHUN DE CAJ, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2583 64602 1602, con residencia en

CANTON LAS ARRUGAS, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ. Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto de! presente
contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamíento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, LEYDY YENIFER DEMETRIA MORENTE CHUN DE CAJ para que le
sean entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base
a los pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de ia

Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa);

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto.
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancarla de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para e! fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
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SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de !a Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LEYDY YENIFER DEMETRIA MORENTE CHUN DE CAJ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)_
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

?05p4fe

DIRECTOR
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

CARTA DE COMPROMISO

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: LEYDY YENIFER DEMETRIA IVIGRENTE CHUN DE GAJ con número de DPI
2583 64602 1602 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de SHERLYN MAÍTHE ANAYELl
GAJ MORENTE quien actualmente cursa el TERCER grado en ESCUELA OFICIAL URBANA DE
NIÑAS MARTHA RUIZ DE JUAREZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrircuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días a! centro educativo público en el que se encuentre Inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarie tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Fírfna Diiettui mental

ZOY

s directa

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
LEYDY YENIFER DEMETRIA MORENTE CHUN DE CAJ

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 067-2021

En la Ciudad,de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mi! veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte CARMEN COJOC TI con Documento
Personal de Identificación -DPl- No. 1682 66970 1603, con residencia en BARRIO SAN
SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) MARÍA DEL CARMEN COJOC TI, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la

esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
cha 22 de abril del ano dos mil veintiüno convienen celebrar contrato de becas para

tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante MARÍA DEL CARMEN COJOC TI cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE
EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CARMEN COJOC TI, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl-
No. 1682 66970 1603, con residencia en BARRIO SAN SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL
VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mii veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



de abril del año dos mi! veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, CARMEN COJOC TI para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
umplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo ai nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo de! o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CARMEN COJOC TI

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

Firma
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: CARMEN COJOC TI con número de DPI 1682 66970 1603 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de MARÍA DEL CARMEN COJOC TI quien actualmente cursa el SEXTO
grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hiio{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamenta de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Di

director

Virma del padre,
caribe"
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 068-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte OLIVIA LEM TÉ con Documento
Personal de Identificación -DPl- No. 1935 92908 1603, con residencia en BARRIO SAN

BASTIÁN, COLONIA PANA. SAN CRISTÓBAL VERAPAZ. ALTA VERAPAZ como
rgado(a) del alumno(a) YAQUELIN VANESA YAT LEM, con el objeto de cumplir,

ículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
ntiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

ecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante YAQUELIN VANESA YAT LEM cursante del QUINTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
OLIVIA LEM TÉ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No.
1935 92908 1603, con residencia en BARRIO SAN SEBASTIÁN, COLONIA PANA, SAN
CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.'

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, OLIVIA LEM TÉ para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
,^^b) Asistir regular ypuntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar ios fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes Intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

OLIVIA LEM TE

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

° DIRECTOR
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4 K « I • M « > • CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector(a):

Por este medio yo; OLIVIA LEM TÉ con número de DPI 1935 92908 1603 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de YAQUELIN VANESA YAT LEM quien actualmente cursa el QUINTO grado
en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retira.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo

de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

uirecto
LIC. CALI

•©5 Firmadel padfe, madre, encargado(a) o Representante
OUVIA LEM TÉ

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 069-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte NORMA JANiNNA ARRIAZA
ESCOBAR DE MARROQUIN con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2405

996 1801, con residencia en BARRIO SAN CRISTÓBAL, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ,
TA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) EMILIA XIMENA MARROQUIN
RIAZA, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-

21 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en
Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante EMILIA XIMENA MARROQUIN ARRIAZA cursante del
QUINTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE
EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
NORMA JANINNA ARRIAZA ESCOBAR DE MARROQUIN, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2405 90996 1801, con residencia en
BARRIO SAN CRISTÓBAL, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el' punto Quinto del presente
contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, NORMA JANiNNA ARRIAZA ESCOBAR DE MARROQUIN para que
le sean entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en
base a los pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para e! fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento de! inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en ei aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica !a misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos de!
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
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SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días de! mes
de abril del año dos mil veintiuno.

NORMA JANINNA ARRIATA ESCOBAR DE MARROQUIN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del pa'eífe, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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Firma Director(a)iQe|53rtamentaI d
LIC. CALIXTO ALONZÓY

------ CARTA DE COM PROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este nnedio yo: NORMA JANINNA ARRIAZA ESCOBAR DE MARROQUIN con número de DPI
2405 90996 1801 en calidad de (padre, Madre o encargado{a) de EMILIA XIMENA MARROQUIN
ARRIAZA quien actualmente cursa el QUINTO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL
ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

1

DIRECTOR

Firma del padre, mádre, encargado(a) o Representante
NORMA JANINNA ARRIAZA ESCOBAR DE MARROQUIN
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 070-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CELESTINA IBAÑEZ PITÁN DE CAL
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1872 05760 1603, con residencia en

CANTON PAMPUR , SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) CELESTE AZUCENA CAL IBAÑEZ, con el objeto de cumplir. Artículo 5°.

^^e la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

gStudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante CELESTE AZUCENA CAL IBAÑEZ cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad
con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CELESTINA IBAÑEZ PITÁN DE CAL, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 1872 05760 1603, con residencia en CANTON PAMPUR , SAN

CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CELESTINA IBAÑEZ PITÁN DE CAL para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecfio a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del Inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica !a misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e Indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo í\/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en e!
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CELESTINA IBAÑEZ PITÁN DE CAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Firma

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector(a):

Por este medio yo: CELESTINA IBAÑEZ PITÁN DE CAL con número de DPI 1872 05760 1603 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de CELESTE AZUCENA CAL IBAÑEZ quien actualmente
cursa el SEXTO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL
URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma

Ll

ental de

:OYALQrf''̂ M?'f
ysor9'

DIRECTOR

d VE?.h

• ^ - ^ Firmadel padre, madre, encargado(a) o Representante
OYALQW¿P>^CELESTINA IBAl^EZ PITÁN DE CAL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 071-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

ei Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SERGIO ARMANDO JOM CAAL con
Documento Personal de identificación -DPi- No. 1760 84673 1603, con residencia en

BARRIO SAN SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como
^encargado(a) del alumno(a) EVELYN ALEJANDRA JOM SUCUP, con el objeto de

mplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
lión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar
ntrato de becas para estudiantes con discapacídad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante EVELYN ALEJANDRA JOM SUCUP cursante del
SEGUNDO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte deí sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. Ei estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
SERGIO ARMANDO JOM CAAL, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1760 84673 1603, con residencia en BARRIO SAN SEBASTIÁN.
SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental -de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, SERGIO ARMANDO JOM CAAL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (0.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecfio a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
í¡'̂ '̂ -^*?^mplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ga educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en ei ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) dlrector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

O: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
elada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

'cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
b previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación -de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
>.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SERGIO ARMANDO JOM CAAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

Firm

2!S?ctor
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) DlreGtor(a):

Por este medio yo: SERGIO ARMANDO JOM CAALcon número de DPI 1760 84673 1603 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de EVELYN ALEJANDRA JOM SUCUP quien actualmente cursa
el SEGUNDO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL
URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Director(
LIC. CALI

énta de Edu

OYALONZ0$'¿'
dei paareTmadre, encargado(a) o Representante

SERGIO ARMANDO JOM CAAL
O-

^ DIRECTOR

d
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 072-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada I\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte EUGENIA MORAN TOC DE QUEJ
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1573 42379 1603, con residencia en

BARRIO SAN SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) MARCELA EUGENIA QUEJ MORÁN, con el objeto de

umplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021, trescientos treinta
uión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante MARCELA EUGENIA QUEJ MORÁN cursante del QUINTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departarriental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
EUGENIA MORAN TOC DE QUEJ, quien se Identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1573 42379 1603, con residencia en BARRIO SAN SEBASTIÁN,
SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato."

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, EUGENIA MORAN TOC DE QUEJ para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

•^áldinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

ti
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o a! director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo [\/linisterial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por ei plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes Intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

EUGENIA MORAN TOC DE QUEJ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

° director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: EUGENIA MORAN TOO DE QUEJ con número de DPI 1573 42379 1603 en

calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MARCELA EUGENIA QUEJ MORÁN quien
actualmentecursa el QUINTO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO AESCUELA
OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

o) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a)asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e Indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Dir

LIC.

ental de Ed

Y ALON

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
EUGENIA MORAN TOC DE QUEJ

PRA-F0R.15 Versión 4

Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



Y#
ew««««.air<s '

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 073-2021

En la Ciudad de Cobán. Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa ia Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte LAURA MARTA CAL CAL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1742 93313 1603, con residencia en

íARRIO santa ana, san CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como
cargado(a) del alumno(a) LINDA LAURY SARAHl SUC CAL, con el objeto de cumplir,

iculo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
ntiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

'ecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LINDA LAURY SARAHl SUC CAL cursante del CUARTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO DE

EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad

con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
LAURA MARTA CAL CAL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 1742 93313 1603, con residencia en BARRIO SANTA ANA, SAN CRISTÓBAL
VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, LAURA MARTA CAL CAL para que le sean entregados los recursos

en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(sí en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o a! director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes Intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LAURA MARTA CAL CAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) I-0^1.1 <^cil Cqí
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR

PRA-FOR-14

Versión 5



«WtlíftólJíllJUCOííí»»

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: LAURA MARTA CAL CAL con número de DPI 1742 93313 1603 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de LINDA LAURY SARAHI SUC CAL quien actualmente cursa el
CUARTO grado en CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO AESCUELA OFICIAL URBANA
MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma ü

UC

ental de Ed

Y ALO

DlflECTOB

Ln^aya, •i/níi,ií4'ú Ccjlí^a I
Firma dei padre, madre, encargado(a) o

LAURA MARTA CAL CAL
Representante

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 074-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1. Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte ALMA ASUCENA TZAC MACZ DE
PIANO con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2132 16590 1602, con

residencia en BARRIO SANTO TOMAS, SANTA CRUZ VERAPAZ, ALTA VERAPAZ

como encargado(a) del alumno(a) ALLISON MISHELL PIANO TZAC, con el objeto de
.cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

lón dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

ntrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ALLISON MISHELL PIANO TZAC cursante del SEGUNDO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO EDUCACIÓN
ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA de conformidad con la

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mi! veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca

(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
ALMA ASUCENA TZAC MACZ DE PIANO, quien se identifica con Documento Personal
de Identificación -DPI- No, 2132 16590 1602, con residencia en BARRIO SANTO

TOMAS, SANTA CRUZ VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



v.^

de abril del año dos mil veintiuno realizará ei acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ALMA ASUCENA TZAC MACZ DE PIANO para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la

Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo

f\/linisterjal No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año. siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

,trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

c)

d)

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALMA ASUCENATZAC MACZ DE PIANO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

director "
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a) .
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: ALMA ASUCENATZAG MACZ DE PIANO con número de DPI 2132 16590 1602

en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ALLISON MISHELL PIANO TZAC quien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en CENTRO EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A ESCUELA OFICIAL
URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscnto(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,

firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, de! departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directo

LIC.

mental

OYAL

DIRECTOR

Firma del p^ire, madre, encargado(a) o Representante
ALMA ASUCENA TZAC MACZ DE PIANO
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 075-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 3268 30057 1603, con residencia en

CANTON PAMPUR, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) STHEFANY MAGALY LEM GUÉ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de
la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante STHEFANY MAGALY LEM GUÉ cursante del PÁRVULOS 3
nivel 42-PARVULOS ciclo escolar 2021 del centro educativo CENTRO EDUCACIÓN
ESPECIAL ANEXO A CENTRO OFICIAL DE PÁRVULOS de conformidad con la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de ios recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL, quien se identifica con Documento Personal de
identificación -DPI- No. 3268 30057 1603, con residencia en CANTON PAMPUR, SAN

CRISTÓBAL VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto de! presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapgz en base a
Resolución emitida No, 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
^sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento de! inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.
Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educat/vo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

c)

d)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado{a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL con número de DPI 3268 30057 1603 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de STHEFANY MAGALY LEM GUÉ quien actualmente
cursa el PÁRVULOS 3 grado en CENTRO EDUCACIÓN ESPECIAL ANEXO A CENTRO OFICIAL
DE PÁRVULOS.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Hfroa^

DIRECTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

VILMA DOLORES LILY GUÉ CAL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 076-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALBINA XONÁ CAC DE CHOC con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1752 74371 1603, con residencia en

CASERÍO PANTOCÁN, BARRIO SAN SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL VERAPAZ. ALTA
VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) EVELIN MARISOL CHOC XONÁ, con ei
objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos

"^^-einta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen
jeiebrar contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos
'úblicos.

PRIMERO; El (la) estudiante EVELIN MARISOL CHOC XONÁ cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ALBINA XONÁ CAC DE CHOC,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1752 74371 1603,
con residencia en CASERÍO PANTOCÁN, BARRIO SAN SEBASTIÁN, SAN CRISTÓBAL
VERAPAZ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancada al padre,

madre o encargado, ALBINA XONÁ CAC DE CHOC para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de ia forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,

según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SEPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos

treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALBINA XONÁ CAC DE CHOC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)^
Firma del padre, madre y/o 0ncargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Poreste medio yo: ALBINA XONÁ CAC DE CHOC con número de DPI 175274371 1603 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de EVELIN MARISOL CHOC XONÁ quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ental de E

ONZO YALqW^^0EP/i/?^6s

director

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ALBINA XONÁ CAO DE CHOC

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 077-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte FRANCISCA SIS DE XONA con
Documento Personal de identificación -DPI- No. 1788 94354 1604, con residencia en
COLONIA CAHABONCITO I, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) AURY ESIVIERALDA XONÁ SIS, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

:ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IIMERO: El (la) estudiante AURY ESMERALDA XONÁ SIS cursante del QUINTO
RADO nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO

NACIONAL DE EDUCACIÓN DIVERSIFICADA de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con DIscapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogabie anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
FRANCISCA SIS DE XONA, quien se identifica con Documento Personal de Identificación
-DPI- No. 1788 94354 1604, con residencia en COLONIA CAHABONCITO I, TACTIC,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancarla al padre,
madre o encargado, FRANCISCA SIS DE XONA para que le sean entregados, ios
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a ios pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según io establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene ios siguientes derecfios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el: fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción ai nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo ¡que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCA SIS DE XONA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

FirmaV^
2 o director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

D¡rector(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: FRANCISCA SIS DE XONAcon número de DPI 1788 94354 1604 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de AURY ESMERALDA XONÁ SIS quien actualmente cursa el
QUINTO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN DIVERSIFICADA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los

niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.

c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ALONZ

DIRECTOR - ^1

V - 'í

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
FRANCISCA SIS DE XONA
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 078-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CARiVIELlNA REY TOC DE COY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604, con residencia en

BARRIO ASUNCIÓN CALLE EL CONDE. TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) IXQUIK CHUMIL COY REY. con el objeto de cumplir, Artículo 5° de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

•^feha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
diantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

MERO: El (la) estudiante IXQUlK CHUMIL COY REY cursante del TERCER GRADO
vel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL DE

EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes

con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de CARMELINA REY TOC DE COY,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604,
con residencia en BARRIO ASUNCIÓN CALLE EL CONDE, TACTIC, Departamento de
Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CARIVIELINA REY TOC DE COY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa);

a)

b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.
b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del

Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) de! Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al dlrector(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

CARMELINA REY TOC DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR

d
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Q ^ 4 I • M « I 8 CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Senor(a) Director(a):

Por este medio yo: CARMELINA REY TOO DE COY con número de DPI 1683 18148 1604 en calidad
de (padre, Madre o encargado{a) de IXQUIK CHUMIL COY REY quien actualmente cursa el
TERCER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato

Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para ei fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b)Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.
Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

¡íaí íeotaUd
ALONZO Y ALO

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
CARMELINA REY TOC DE COY

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 079-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DiREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CARMELINA REY TOC DE COY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604, con residencia en

ARRIO ASUNCIÓN CALLE EL CONDE, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
^el alumno(a) IXHÁ TZUNUN PALUNA COY REY, con el objeto de cumplir, Artículo 5°.
SI la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno

fecíia 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante IXHÁ TZUNUN PALUNA COY REY cursante del SEXTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA HERIBERTO GÁLVEZ BARRIOS de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CARMELINA REY TOC DE COY, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604, con residencia en BARRIO ASUNCIÓN CALLE
EL CONDE, TACTIC, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CARMELINA REY TOC DE COY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se !o permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e Indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIWIO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, pron-ogable siempre
que se cumpla con la normativa de! programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días de! mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CARMELINA REY TOC DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado{a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Foreste medio yo: CARMELINA REY TOO DE COY con número de DPI 1683 18148 1604 en calidad

de (padre, Madre o encargado(a) de IXHÁ TZUNUN PALUNA COY REY quien actualmente cursa
el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA HERIBERTO GÁLVEZ BARRIOS.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancada de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

LIC.C

pa

ALON

ntalde EdUL^Bujt^)£: g.-

director

fe

Firma de! padre, madre, encargado(a) o Representante
CARMELINA REY TOC DE COY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 080-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ODILIA CALEL CAAL DE SEP con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1864 98292 1604, con residencia en

ALDEA CUYQUEL, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) MIRNA
ARACELl SEP CALEL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de

bril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

capacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante MIRNA ARACELl SEP CALEL cursante del SEXTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con
una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad
en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio
de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ODILIA CALEL CAAL DE SEP, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1864 98292 1604, con residencia en

ALDEA CUYQUEL, TACTIC, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a
cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre.
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madre o encargado, ODILIA CALEL CAAL DE SEP para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

):

) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
^h) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

PRA-FOR-14

Versión 5



MWíííff»® tí*

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.
Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

•h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así; original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

C)

d)
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ODiLIA CALEL CAAL DE SEP

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ODILIA CALEL CAAL DE SEP con número de DPI 1864 98292 1604 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de MIRNA ARACELI SEP CALEL quien actualmente cursa el
SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo

de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Vérápaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Di

Lie

de Éd

DIRECTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

ODIÜA CALEL CAAL DE SEP
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 081-2021

En la Ciudad de Cobán, Aita Verapaz, ei día martes 27 de abrii dei año dos mii veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CARMELINA REY TOC DE COY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604, con residencia en
BARRIO ASUNCIÓN CALLE EL CONDE, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) ANAYTE TIKALI COY REY, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
^Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

'la 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
íudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ANAYTE TIKALI COY REY cursante del QUINTO GRADO
nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL URBANA
MIXTA HERIBERTO GÁLVEZ BARRIOS de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CARMELINA REY TOC DE COY, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1683 18148 1604, con residencia en BARRIO ASUNCIÓN CALLE
EL CONDE, TACTIC, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CARMELINA REY TOC DE COY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: E! o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

,,:g^entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, articulo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, porescrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: Deconformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puedeser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número-821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a). qüe comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CARMELINA REY TOC DE COY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

° DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo; CARMELINA REYTOC DE COY con número de DPI 1683 18148 1604 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ANAYTE TIKALI COY REYquien actualmente cursa el QUINTO
grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA HERIBERTO GÁLVEZ BARRIOS.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscnto(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, de! departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Pirma Dir

LIC.

ntal de

O Y ALO

DIRECTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

CARMELINA REY TOC DE COY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 082-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE
QUEJ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1832 98233 1604, con

residencia en BARRIO EL CHORRO, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
lumno(a) BRISEYDA MARIELA QUEJ CHIQUIN, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
a 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
diantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

'RIMERO: El (la) estudiante BRISEYDA MARIELA QUEJ CHIQUIN ..cursante del

SEGUNDO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

^ OFICIAL URBANA MIXTA HERIBERTO GÁLVEZ BARRIOS de conformidad con la
j Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

( ^ fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos

A / Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE QUEJ, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1832 98233 1604, con residencia en BARRIO EL CHORRO,

TACTIC, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE QUEJ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ptrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a):

) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al directoría) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro{a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE QUEJ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

^mm
í vvÁ,-v'

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

1"° DIRECTOR ^

PRA-FOR-14

Versión 5



V..

CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE QUEJ con número de DPI 1832 98233 1604 en

calidad de (padre, Madre o encargado(a) de BRISEYDA MARIELA QUEJ CHIQUIN quien
actualmente cursa el SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA HERIBERTO
GÁLVEZ BARRIOS.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuandp se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Hirp ental d

DIRECTOR

3
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

MARIA LUISA CHIQUIN BIN DE QUEJ

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 083-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MODESTA XONÁ AC DE XOY con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1709 63306 1508, con residencia en

ALDEA EL JUTE, PASMOLÓN, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) CARMELA PRISCILA XOY XONÁ, con ei objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

:^Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
^echa 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
^festudlantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante CARMELA PRISCILA XOY XONÁ cursante del PRIMER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO DE
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "MANUEL ZAMORA

LOBOS" de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue
beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con
Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas
del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable

anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante

durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MODESTA XONÁ AC DE XOY,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1709 63306 1508,
con residencia en ALDEA EL JUTE, PASMOLÓN, TACTIC, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MODESTA XONÁ AC DE XOY para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo I\/linisteriaI No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
díscapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto

CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de ios Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

^|h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o a! director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

j)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,

según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mi! veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MODESTA XONÁ AC DE XOY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Poreste medio yo: MODESTA XONÁ AC DE XOY con número de DPI 1709633061508 en calidad
de (padre, Madre o encargado{a) de CARMELA PRISCILA XOY XONÁ quien actualmente cursa el
PRIMER grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA
"MANUEL ZAMORA LOBOS".

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becadaparaelfortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Ácuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
Velar por que mi hljo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firmo émental
CAU^O AL©NZO Y

DIRECTOR

té

^

Firma del padre, madre, encargado(á) o Representante
MODESTA XONÁ AC DE XOY
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 084-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1°. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARIA CANDELARIA JUC DE
CHÉN con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2946 35912 1508, con
residencia en BARRIO SAN JACINTO, TACTIC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) VESICA MARIBEL CHÉN JUC, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

diantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

ERO; El (la) estudiante VESICA MARIBEL CHÉN JUC cursante del SEGUNDO
DO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

BAÑA MIXTA HERIBERTO GALVEZ BARRIOS de conformidad con la Resolución

partamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARÍA
CANDELARIA JUC DE CHÉN, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 2946 36912 1608, con residencia en BARRIO SAN JACINTO,

TACTIC, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria a! padre,

madre o encargado, MARlA CANDELARIA JUC DE CHÉN para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, articulo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o ia estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar ia temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o al dírector(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al d¡rector(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de íecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARÍA CANDELARIA JUC DE CHÉN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

Ésmmm«ni

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO AL0N20 Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARlA CANDELARIA JUC DE CHÉN con número de DPI 2946 35912 1508 en
calidadde (padre, Madre o encargado(a) de VESICA MARIBEL CHÉN JUC quienactualmente cursa
el SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA HERIBERTO GALVEZ BARRIOS.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mihijo(a)asista todos los días al centro educativo públicoen el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Medía
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada ai estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma

LIC. CALIXTO ONZO

Educam6^\0 Firma del padre, madre, encargálío^)o Representante
)NZC^^i)^ MARÍA CANDELARIA JUC DE CHÉN

DIRECTOR
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 085-2021

En la Ciudad de Cobán, Aita Verapaz, el día martes TI de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada i\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1936 88468 1605, con residencia en

ALDEA CHIQUIM GUAXCUX, TAMAHÚ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) GLADYS EVERILDA CÚZ CAHUEC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
^^tudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

BIiMERO: El (la) estudiante GLADYS EVERILDA CUZ CAHUEC cursante del TERCER
vDO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO DE

'̂̂ DUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE COOPERATIVA DE ENSEÑANZA de
conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos

mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las

becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros
Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de
Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la

renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente

ciclo escolar habitará en casa de FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1936 88468 1605, con residencia en

ALDEA CHIQUIM GUAXCUX, TAMAHÚ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancada al padre,
madre o encargado, FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ para que ie sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
a):

• a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o !a estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mí! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: origina! para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director{a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ con número de DPI 1936 88468 1605 en
calidad de (padre, IVladre o encargado(a) de GLADYS EVERILDA CÚZ CAHUEC quien actualmente
cursa el TERCER grado en INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR EL SISTEMA DE
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
FLORINDA CAHUEC AC DE CÚZ

PnA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 086-2021

En la Ciudad de Gobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Galle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Gasasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALBA ESMERALDA GÓ TIPOL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2381 51158 1605, con residencia en

BARRIO EL CENTRO, TAMAHÚ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
OLGA MARISELA GÓ TIPOL, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

^discapacidad en Centros Educativos Públicos.

El (la) estudiante OLGA MARISELA CÓ TIPOL cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA "JOSÉ JOAQUÍN PALMA" de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,

el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos

y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ALBA

ESMERALDA CÓ TIPOL, quien se Identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 2381 51158 1605, con residencia en BARRIO EL CENTRO, TAMAHÚ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el

punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ALBA ESMERALDA CÓ TIPOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que

determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

itrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
(sa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación e!
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
Informar a! maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becada(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALBA ESMERALDA CÓ TIPOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(fíA/¿-=< c¿ 1)1
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

dírW
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ALBA ESMERALDA CÓ TIPOL con número de DPI 2381 51158 1605 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de OLGA MARISELA CÓ TIPOL quien actualmente cursa el
TERCER grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA "JOSÉ JOAQUÍN PALMA".

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo públicoen el que se encuentre inscr¡to(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaha, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 litera! c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

.Firma Directoría) DeBaSSj^entalde E
LIC. CAÜXÍ^LONZO YAU

%
° DIRECTOR

ooTi'M
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

ALBA ESMERALDA CÓ TIPOL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 087-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/lln¡stra(o) de Educación; y por la otra parte CARLOS HUMBERTO SAM
ELGUETA con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1721 18298 1606, con

residencia en BARRIO LA VEGA SAN MIGUEL TUCURÚ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) GRACIELA ABIGAÍL SAM AC, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
Veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

ecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante GRACIELA ABIGAÍL SAM AC cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA HERCILIA PAZ LÓPEZ de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de CARLOS
HUMBERTO SAM ELGUETA, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1721 18298 1606, con residencia en BARRIO LA VEGA SAN
MIGUEL TUCURÚ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO; La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base á
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, CARLOS HUMBERTO SAM ELGUETA para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO; Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
Informar al maestro(a) encargado o al director{a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

j)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa lega! vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SEPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos

treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CARLOS HUMBERTO SAM ELGUETA

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

aFirma del padre, maare y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

nrmfa y^H

director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: CARLOS HUMBERTO SAM ELGUETA con número de DPI 1721 18298 1606

en calidad de (padre, Madre o encargado{a) de GRACIELA ABIGAÍL SAM AC quien actualmente
cursa el TERCER grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA HERCILIA PAZ LÓPEZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011). .

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

^""HfTTra-DífeetoríaT^Q^tlani de Firma del padre, madre, entórgado(a) oRepresentante
LIC. CALIXTO ALONZdY ALONZO CARLOS HUMBERTO SAM ELGUETA

DIRECTOR.'
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 088-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CANDELARIA CUCUL BUTZ con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2364 33431 1607, con residencia en
BARRIO LA ESCUELA, TELEMÁN ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
EVA ADRIANA GÜITZ CUCUL, con el objeto de cumplir, Artículo 5° de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
discapacldad en Centros Educativos Públicos.

PRIIVIERO: El (la) estudiante EVA ADRIANA GIJITZ CUCUL cursante del SEGUNDO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL
RURAL MIXTA INTEGRAL ALDEA TELEMÁN de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CANDELARIA CUCUL BUTZ, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2364 33431 1607. con residencia en BARRIO LA ESCUELA,
TELEMÁN, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamlento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, CANDELARIA CUCUL BUTZ para que le sean entregados los

recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mi! quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecíio a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al d¡rector(a). maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CANDELARIA CUCUL BUTZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)_i
Firma del padre, madre y/o encargada(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DRECTÜR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: CANDELARIA CUCUL BUTZ con número de DPI 2364 33431 1607 en calidad
de (padre, Madre o encargado{a) de EVA ADRIANA GÜITZ CUCUL quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA INTEGRAL ALDEA TELEMÁN.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato

Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días ai centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación dei ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

a-Bifec

LIC. CAL

ental de

O Y ALO

DRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
CANDELARIA CUCUL BUTZ
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 089-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARÍA TUX COC DE CU con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1794 46649 1608, con residencia en

BARRIO RÍO TELEMÁN, PANZÓS, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
BERTA ALICIA CÚ TUX, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

g|RIMERO: El (la) estudiante BERTA ALICIA CÚ TUX cursante del SEGUNDO GRADO
^/livel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

-^^MIXTA integral de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno

fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho

programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARÍA TUX COC DE CU, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1794 46649 1608, con

residencia en BARRIO RÍO TELEMÁN, PANZÓS, Departamento de Alta Verapaz quien
se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, MARÍA TUX COC DE CU para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad

Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo fVlinisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecfio a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

rega educativa para ei ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

' (si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
" Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

i)

j)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

IVIARÍA TUX COC DE CU

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

II*
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este nnedio yo: MARÍA TUX COC DE CU con número de DPI 1794 46649 1608 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de BERTA ALICIA CÚ TUX quien actualmente cursa el SEGUNDO
grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA INTEGRAL

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre jnscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del df^^fj;iento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Di imental de EdqgaclSp?^ Firma del padre, madre, encargado(a) oRepresentante
LIC. cteSh-O ÁLCi^ZO Y MARÍA TUX COC DE CU

DIRSCM
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 090-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

e! Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/Iinistra(o) de Educación; y por la otra parte CANDELARIA CAAL MAQUIN DE
CUZ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2324 09951 1608, con

residencia en COMUNIDAD NUEVO SEAMAY, SENAHÚ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) GLADIS MARIBEL CUZ CAAL, con el objeto de cumplir.
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante GLADIS MARIBEL CUZ CAAL cursante del CUARTO
GRADO nivel DIVERSIFICADO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO

NACIONAL DE EDUCACIÓN DIVERSIFICADA de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
CANDELARIA CAAL MAQUIN DE CUZ, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 2324 09951 1608, con residencia en COMUNIDAD NUEVO
SEAMAY, SENAHÚ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, CANDELARIA CAAL MAQUIN DE CUZ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso ,de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre

y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

PRA-FOR-14

Versión 5



ww

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento de! proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos coplas que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta

Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CANDELARIA CAALMAQUIN DE CUZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

lf)rr\Ci^\úr'ncXAC/l\
Firma del padre, madre y/o encargadoCa)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DlRriCTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: CANDELARIA GAAL MAQUIN DE CUZ con número de DPI 2324 09951 1608
en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de GLADIS MARIBEL CUZ CAAL quien actualmente
cursa el CUARTO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN DIVERSIFICADA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimientode procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, de! departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FirmaDi
ckia(f)-can

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
CANDELARIA CAAL MAQUIN DE CUZ

PRA-FOR-15 Versión 4
Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados v controlados.



o

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 091-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Galle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ADELA CUC CUCUL DE BOL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1703 28503 1608. con residencia en

BARRIO LA PROVIDENCIA, SENAHÚ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) ROSSY BRICEYDA BOL CUC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

•¿.•^•testudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ROSSY BRICEYDA BOL CUC cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA OSCAR OVALLE SAMAYOA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por e!
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ADELA
CUC CUCUL DE BOL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI-
No. 1703 28503 1608, con residencia en BARRIO LA PROVIDENCIA, SENAHÚ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ADELA CUC CUCUL DE BOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el puntó TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ADELA CUC CUCUL DE BOL

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f) /\(Jeh coic cofcof/
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector(a):

Por este medio yo: ADELA CUC CUCUL DE BOL con número de DPI 1703 28503 1608 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ROSSY BRICEYDA BOL CUC quien actualmente cursa el
TERCER grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA OSCAR OVALLE SAMAYOA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre ia
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plante! y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.
Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Rttna*Diibiulgrrá) rtáipental de Ed
ALONZO Y ALO^

DiP.tCTOf?

Cuc curu(
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

ADELA CUC CUCUL DE BOL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 092-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALBA CHUB LOPEZ DE BOL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1785 04173 1609, con residencia en

ALDEA CHAJQUEJ, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) JACKELIN GABRIELA BOL CHUB, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
echa 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIWIERO: El (la) estudiante JACKELIN GABRIELA BOL CHUB cursante del PRIMER

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA JORNADA MATUTINA PROFA. MARCELA LUCILA FLORES DE

LEONARDO de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue
beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con
Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas
del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ALBA CHUB LOPEZ DE BOL,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1785 04173 1609,
con residencia en ALDEA CHAJQUEJ, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ALBA CHUB LOPEZ DE BOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

^éasa);

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) dlrector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

:T0: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
:elada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
juenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

,riSfíí>revisto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
"i^í^SM^^omblna aprendizaje en el aula yen casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALBA CHUB LOPEZ DE BOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o^ncargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a);

Por este nnedío yo: ALBA CHUB LOPEZ DE BOL con número de DPI 1785 04173 1609 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de JACKELIN GABRIELA BOL CHUB quien actualmente cursa el
PRIMER grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTAJORNADA MATUTINA PROFA. MARCELA
LUCILA FLORES DE LEONARDO.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para e! fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma ni de Educación^^OJ¿p^^ padre, madre, ^ncargado(a) o Representante
ALONZO ALBA CHUB LOPEZ DE BOLNZO Y ALONZO

DSRECTOR
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 093-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE
CUCUL con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2447 26175 1609, con

residencia en ALDEA SEBOB, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) ALIDA FRANKLINA CUCUL XÓ, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
veintiuno de fecfia 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ALIDA FRANKLINA CUCUL XÓ cursante del QUINTO
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA ALDEA SEBOB de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para

Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE
CUCUL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2447
26175 1609, con residencia en ALDEA SEBOB, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento
de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto de!
presente contrato.

^^EGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
solución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE CUCUL para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la

Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021. artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con ia asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

stipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
endizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa);

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

) Ausencia injustificada
) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y

í •V*
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE CUCUL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)^ - /
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DiRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE CUCUL con número de DPI 2447 26175
1609 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ALIDA FRANKLINA CUCUL XÓ quien
actualmente cursa el QUINTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA SEBOB.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimientode procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hljo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

A iS-Z

riajjjepanamental de
XTO ALONZO YALO^ '̂̂

DÍRECTOR

Firma del paóte, madre, erícargado(a) o Representante
ZOILA ESPERANZA XÓ POOU DE CUCUL

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 094-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE
XOL con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1686 12178 1609, con

residencia en ALDEA SEPATA, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como
ncargado(a) del alumno(a) BETZY AMERICA MARIBEL XOL YAT, con el objeto de

plir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
n dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

trato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante BETZY AMERICA MARIBEL XOL YAT cursante del SEXTO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 de! centro educativo ESCUELA OFICIAL

URBANA MIXTA JORNADA MATUTINA PROFA. MARCELA LUCILA FLORES DE

LEONARDO de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue
beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con
Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas
del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE
XOL, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1686 12178
1609, con residencia en ALDEA SEPATA, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE XOL para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

umplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
isterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ga educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por !o menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar ai maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia Injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, Inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas asi: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
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Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copla para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE XOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector{a):

Por este medio yo: SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE XOL con número de DPI 1686 12178 1609 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de BETZY AMERICA MARIBEL XOL YAT quien
actualmente cursa el SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA JORNADA MATUTINA
PROFA. MARCELA LUCILA FLORES DE LEONARDO.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para elfortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b)Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos losdías al centroeducativo público en elque se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ental de E

O Y ALO

DIRECTOR

6

Firma deT"pÍ9fé, madre, encargado(a) o Reprosentante
SILVIA MARIBEL YAT CHUB DE XOL

PRA-FOR-15 Versión 4
Todos los documentos aue se encuentran en el SitioWeb del Sistema de Gestión de la Calidadson los documentos actualizados v controlados.
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 095-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de -Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte MARIA DEL ROSARIO ASIG XOL
DE CHEN con Documento Personal de identificación -DPl- No. 1734 24171 1610, con

residencia en ALDEA CHAI MAL, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) ROSA DEL CARMEN CHEN ASIG, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
:eintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ROSA DEL CARMEN CHEN ASIG cursante del TERCER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA ALDEA CHAIMAL de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el

Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARIA
DEL ROSARIO ASIG XOL DE CHEN, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 1734 24171 1610, con residencia en ALDEA CHAIMAL, SAN

PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO; La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancada al padre,

madre o encargado, MARIA DEL ROSARIO ASIG XOL DE CHEN para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en !a Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

.cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
nisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

gitrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando sí fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas a! ciclo de estudios que finaliza,
según la nonnativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con 'Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

MARIA DEL ROSARIO ASIG XOL DE CHEN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) M
Firma del padref'madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Firma

DIRECTOR
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Q ir « I • M • r « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: MARIA DEL ROSARIO ASIG XOL DE CHEN con número de DPI 1734 24171

1610 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ROSA DEL CARMEN CHEN ASIG quien
actualmente cursa el TERCER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA ALDEA
CHAIMAL.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
t)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Diroe

LIC.

ental d

O YA

mmyo

DIRECTOR

6

Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
MARIA DEL ROSARIO ASIG XOL DE CHEN
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATÓ DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 096-2021

En !a Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en V. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALBERTO TZl CUZ con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 1793 40379 1609, con residencia en ALDEA

YOCBAT'Z, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
EISY DANIELA TZl MACZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

partamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
ril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante DEISY DANIELA TZl MACZ cursante del PRIMER GRADO
nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL DE
EDUCACIÓN BÁSICA COLONIA CHIBUJBU de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ALBERTO
TZl CUZ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1793
40379 1609, con residencia en ALDEA YOCBAT'Z, SAN PEDRO CARCHÁ,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril de! año dos mil veintiuno realizará el acredítamiento a cuenta banoaria al padre,
madre o encargado, ALBERTO TZI CUZ para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si éi o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

ALBERTO TZI CUZ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

, madre y/o enea
y/o^resentante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

•T

° DÍRECTOR

á
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) D¡rector(a):

Por este medio yo: ALBERTO TZI CUZ con número de DPI 1793 40379 1609 en calidad de (padre,

Madre o encargado(a) de DEISY DANIELA TZl MACZ quien actualmente cursa el PRIMER grado
en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA COLONIA CHIBUJBU.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi h¡jo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma Üire
LIC. CAL

ental de E Firmá del

DIRECTOR

dferrnadré,'"en ado(a
ALBERTO TZl CU

esentante
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 097-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte DULCE GRISELDA CAC SIERRA
DE POP con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2410 85861 1609, con

residencia en BARRIO BOQUICAR ZONA 3, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ
como encargado(a) del alumno(a) DULCE MARISOL CAC, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil
veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante DULCE MARISOL CAC cursante del SEGUNDO GRADO

el PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL URBANA DE

IÑAS REPÚBLICA DE COLOMBIA de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos

mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del

sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas

para estudiantes con discapacidad), sí se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen^.de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de DULCE GRISELDA CAC SIERRA
DE POP, quien se ídentiíica'¿onr Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2410

85861 1609,'con resj^^naa en íBARRIO BOQUICAR ZONA 3, SAN PEDRO CARCHÁ,
Departamento de.^ita.^Vetápaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
•punto Quinto del presentexontráto.

SEGUNDÓ: La DirecciónvDepartamental de Educación de Alta Verapaz en fyase a
• Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, DULCE GRISELDA CAC SIERRA DE POP para que le sean

entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la

Dirección Departamental de Educación. Según lo establece e! artículo No. 18 del Acuerdo

Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de üna asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro de! sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para ei

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

-^^ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa);

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir !a beca y adquirir los
compromisos que Implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fectias de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogabie siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

DULCE GRISELDA CAC SIERRA DE POP

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

(f) zm
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DlRíiCTO
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este nnedio yo: DULCE GRISELDA CAC SIERRA DE POP con número de DPI 2410 85861 1609

en calidad de (padre, Madre o encargado{a) de DULCE MARISOL CAC quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA DE NIÑAS REPÚBLICA DE COLOMBIA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e Indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los

niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

de-E

Y ALO

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
DULCE GRISELDA CAC SIERRA DE POP
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPA2

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 098-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ALBERTINA POP QUIB DE TUN con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1719 75995 1609, con residencia en

ALDEA SACANILLÁ.SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) ERICA MAGALY TUN POP, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

^ f^lMERO; El (la) estudiante ERICA MAGALY TUN POP cursante del SEGUNDO
^^^ADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL

EDUCACIÓN BÁSICA JORNADA VESPERTINA de conformidad con la Resolución

epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril de! año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
ALBERTINA POP QUIB DE TUN, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPI- No. 1719 75995 1609, con residencia en ALDEA SACANILLÁ.SAN
PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No, 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ALBERTINA POP QUIB DE TUN para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo ia responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mi! quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
díscapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o ia estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo a! nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
iB&cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de ios recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que connienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con ia normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ALBERTINA POP QUIB DE TUN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

DIRECTOR

6
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dírector(a):

Por este medio yo: ALBERTINA POP QUIB DE TUN con número de DPI 1719 75995 1609 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ERICA MAGALY TUN POP quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA JORNADA VESPERTINA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y caria de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mí hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro."

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

ame

NZ

DIRECTOR

6

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

ALBERTINA POP QUIB DE TUN
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 099-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Aionzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 3303 93731 1609, con residencia en

ALDEA TANCHÍ, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) ALMAABIGAIL RABIOLA TIUL BOL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO; El (la) estudiante ALMA ABIGAIL RABIOLA TIUL BOL cursante del TERCER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación •de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho

programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 3303 93731 1609,
con residencia en ALDEA TANCHÍ, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria ai padre,
madre o encargado, CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación e!
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de'la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas ai médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(sí en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

^I previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
NfíSmbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el

Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma^tíél padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dírector(a) Departamental de
Educación

DlRECTOf
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Por este medio yo: CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL con número de DPI 3303 93731 1609 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ALMA ABIGAIL FABIOLATIUL BOL quien actualmente cursa
el TERCER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi h¡jo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hljo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

LIC.

ental de E

Y ALO

DIRECTOR

á

Firma iré, encargado(a) o Representante
CLAUDIA MARIBEL TIUL BOL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 100-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del añó dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte NORMA ARACELY AX CACAO DE
CHAMÁM con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2568 08341 1609, con
residencia en BARRIO CHIBUJBÚ, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) ERIKA DANIELA CHAMÁM AX, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

eintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de

cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante ERIKA DANIELA CHAMÁM AX cursante del TERCER
RADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN BÁSICA COLONIA CHIBUJBU de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de NORMA
ARACELY AX CACAO DE CHAMÁM, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2568 08341 1609, con residencia en BARRIO CHIBUJBÚ, SAN
PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancarla al padre,
madre o encargado, NORIVIA ARACELY AX CACAO DE CHAMÁM para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la

Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo
Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

•a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento de! proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o !a estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

(

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

NORMA ARACELY AX CACAO DE CHAMÁM LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

m.
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

V 0

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: NORMA ARACELY AX CACAO DE CHAMÁIVI con número de DPl 2568 08341
1609 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de ERIKA DANIELA CHAMÁM AX quien
actualmente cursa el TERCER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA
COLONIA CHIBUJBU.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarie tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Eirmñ Dir " ticáclblrí '̂'̂ ^ Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
NORMA ARACELY AX CACAO DE CHAMÁMLTZÍNZO

DIRECTOR

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 101-2021

En la Ciudad de Cobán, Aita Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/linistra{o) de Educación; y por la otra parte SOFIA POP CU DE CAAL con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2320 56536 1609, con residencia en

ALDEA SEBOB, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
a!umno(a) IRMA ESPERANZA CAAL POP, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

ícha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

jtudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

'̂ ^PRIWIERO: El (la) estudiante IRMA ESPERANZA CAAL POP cursante del CUARTO
^GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL
RURAL MIXTA ALDEA SEBOB de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de SOFIA POP CU DE CAAL, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2320 56536 1609, con

residencia en ALDEA SEBOB, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, SOFIA POP CU DE CAAL para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de ia Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.

Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o ia estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o ia estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director{a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

.^.^bina aprendizaje en el aula yen casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SOFIA POP CUDECAAL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) ca
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

director

í&l'EP.Í'S^
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: SOFIA POP CU DE CAAL con número de DPI 2320 56536 1609 en calidad de
(padre, Madre o encargado{a) de IRMA ESPERANZA CAAL POP quien actualmente cursa el
CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA SEBOB.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi h¡jo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para Informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Rfma-Di

Lie

rtamental de E(;lucabi
ONZOYAW^O¿ií¿^^.

A

-'W

mSopfQ po-P CU
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

SOFIA POP CU DE CAAL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 102-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz. ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL
PAAU con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 3717 35009 1601, con

residencia en BARRIO CUATRO CAMINOS, SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ
como encargado(a) del alumno(a) DAYLIN JAMILETH CÜCUL PAAU, con el objeto de
cumplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
guión dos mil veintiuno de fecíia 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

contrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante DAYLIN JAMILETH CUCUL PAAU cursante del CUARTO
RADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RBANA MIXTA ADALBERTO RENÉ ROBLES DE LEÓN de conformidad con la
?lesolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
echa 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que
otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca

(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con

los requisitos y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de

FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL PAAU, quien se identifica con Documento Personal de

Identificación -DPl- No. 3717 35009 1601, con residencia en BARRIO CUATRO

CAMINOS, SAN PEDRO CARCHÁ, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL PAAU para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado{a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición

de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) d¡rector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en^uenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
ol&evisto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

conjfcfna aprendizaje en el aula y en casa):

j No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL PAAU

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del paíWe, madre y/o 8ncargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Ítít^

=° DIRECTOR
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^ CARTA DE COMPROMISO
BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL PAAU con número de DPl 3717 35009 1601 en

calidad de (padre, Madre o encargado{a) de DAYLIN JAMILETH CUCUL PAAU quien actualmente
cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA ADALBERTO RENÉ ROBLES DE
LEÓN.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi h¡jo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carla de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Directo

LIC. CAL

entai de Ed

ALONZO YALONjOo^cS
Firma

DÍRECm'

madre, encargado(a) o Representante
FLORIDALMA ABIGAIL CUCUL PAAU
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 103-2021

Ea la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MIGUEL GUSTAVO MENENDEZ
MAAS con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2320 83274 1609, con

residencia en SAN PEDRO CARCHÁ, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
MARlA FERNANDA ELIZABETH MENENDEZ PASTRAN, con el objeto de cumplir.
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

f^eintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
gbecas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.
d^^RIMERO: El (la)-estudiante MARIA FERNANDA ELIZABETH MENENDEZ PASTRAN

^ cursante del PÁRVULOS 2 nivel PREPRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo
ESCUELA OFICIAL DE PÁRVULOS ANEXA A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA

ADALBERTO RENÉ ROBLES DE LEÓN de conformidad con la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un ano, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante e! presente ciclo escolar habitará en casa de MIGUEL
GUSTAVO MENENDEZ MAAS, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2320 83274 1609, con residencia en SAN PEDRO CARCHÁ,
Departamento de Aita Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.
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SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MIGUEL GUSTAVO MENENDEZ MAAS para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los
pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece e! artículo No. 18 del Acuerdo

Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de

discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre

y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

"^.PUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
á^mplimlento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
^5-entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes

obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
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en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.
Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,

indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

c)

d)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,

según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.
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SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes

con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

IVllGUEL GUSTAVO MENENDEZ MAAS

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Firma

¿Ini^CTOB.
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MIGUEL GUSTAVO MENENDEZ MAAS con número de DPI 2320 83274 1609

en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MARÍA FERNANDA ELIZABETH MENENDEZ
RASTRAN quien actualmente cursa el PÁRVULOS 2 grado en ESCUELA OFICIAL DE PÁRVULOS
ANEXA A ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA ADALBERTO RENÉ ROBLES DE LEÓN.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo públicoen el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Uirector

O ALONZO Y

w!u6a(acion

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
MIGUEL GUSTAVO MENENDEZ MAAS

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 104-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Rulz Casasola de
Estrada l\/i¡nlstra(o) de Educación; y por la otra parte BERÓNICA SAGUl XOL DE XOL
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1666 53969 1610, con residencia en

ALDEA CHIRREOCOB, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) MAURA MAGALÍ XOL SAGUl, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante MAURA MAGALÍ XOL SAGUl cursante del CUARTO
RADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 de! centro educativo ESCUELA OFICIAL

URAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021

trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de BERÓNICA SAGUl XOL DE XOL,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1666 53969 1610,
con residencia en ALDEA CHIRREOCOB, SAN JUAN CHAMELCO, Departamento de
Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, BERÓNICA SAGUI XOL DE XOL para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e Indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al directoría), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia Injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

BERÓNICA SAGUI XOL DE XOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)_
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

iu

° 'director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a);

Por este medio yo: BERÓNICA SAGUI XOL DE XOL con número de DPI 1666 53969 1610 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de MAURA MAGALÍ XOL SAGUI quien actualmente cursa
el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con ei Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones de! retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por ias siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada a! estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Dirocte de

%
DIRECTOR

Firma del padréTrnadre, encargado(a) o Representante
BERÓNICA SAGUi XOL DE XOL
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 105-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte RUBILCA COC con Documento
Personal de Identificación -DPl- No. 3568 70324 1607, con residencia en ALDEA

CAMPAT, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
SANDRA MARÍA RUBILCA CHÓ COC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IWIERO: El (la) estudiante SANDRA MARIA RUBILCA CHÓ COC cursante del
iUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos . ei cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de RUBILCA COC, quien se identifica
con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 3568 70324 1607, con residencia en

ALDEA CAMPAT, SAN JUAN CHAMELCO. Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, RUBILCA COC para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en ia
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad

Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación, Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
a):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar a! maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si é! o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
'̂ i|íancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
sjn cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

o previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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uná copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formularlo respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

RUBILCA COC

Nombre de! padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Directoría) Departamental de
Educación

nrmaV^^o
DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Por este medio yo: RUBILCA COC con número de DPl 3568 70324 1607 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de SANDRA MARÍA RUBILCA CHÓ COC quien actualmente cursa el
CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 litera! c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio dé Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Direc!tor(a
LIC. CA ALONZO Y AL

directos

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

RUBILCA COC
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 106-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ DE
MAY con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1682 61944 1610, con
residencia en ALDEA CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como
encargado(a) del alumno(a) ELVIA WUILYANA ALEJANDRA MAY CHÓ, con el objeto de
cumplir. Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

ión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

ntrato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ELVIA WUILYANA ALEJANDRA MAY CHÓ cursante del
QUINTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA CHAMIL de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ
DE MAY, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1682

61944 1610, con residencia en ALDEA CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO, Departamento
de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del ano dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ DE MAY para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a ios

pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo

Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

;,entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
íasa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica !a misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,

de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la

becada se retira en forma definitiva e Indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

^¿^^ancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

• previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIWIO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por ei plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ DE MAY

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(0
Firma del páHre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

A
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Poreste medio yo: ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ DE MAY con número de DPI 1682619441610
en calidad de (padre. Madre o encargado(a) de ELVIA WUILYANA ALEJANDRA MAY CHÓ quien
actualmente cursa el QUINTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CHAMIL

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hljo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ROSARIO JESUSINA CHÓ LAAJ DE MAY

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 107-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz. el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de

dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte OLIVIA ACTÉ TOO DE BOTZOC con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1643 14776 1610, con residencia en

ALDEA SACAMPANA, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del

alumno(a) BLANCA SULEYDY MARIELA BOTZOC ACTÉ, con el objeto de cumplir,
Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

yeintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
-^•"^"cas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante BLANCA SULEYDY MARIELA BOTZOC ACTÉ cursante del
ERCER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA SECAMPANA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de OLIVIA
ACTÉ TOC DE BOTZOC, quien se identifica con Documento Personal de identificación -
DPl- No. 1643 14776 1610, con residencia en ALDEA SACAMPANA, SAN JUAN

CMAMELCO, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo
descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancarla al padre,

madre o encargado, OLIVIA ACTÉ TOC DE BOTZOC para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

llnisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
trega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
ia):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar ai maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: sí él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

XTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

celada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
.cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
'combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,

(cuando aplique).
b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIIWO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

OLIVIA ACTÉ TOC DE BOTZOC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director{a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Dlrector(a):

Poreste medio yo: OLIVIA ACTÉ TOO DE BOTZOC con número de DPI 1643147761610en calidad
de (padre, Madre o 0ncargado(a) de BLANCA SULEYDY IVIARIELA BOTZOC ACTÉ quien
actualmente cursa el TERCER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA SECAMPANA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con ei Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 litera! b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo{a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes ai grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

m

Firma DírectárifeO Depár^mental de bdi¿Gáqi§rfí'̂ Firma del padre, madre, encargado{a) o RepresentanteI ...
LIC. CALiXTO ALONZO YAL0N2:Q^\X OLiViA ACTÉ TOC DE BOTZOC

Z\

DiRECTOR -
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 108-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte OLGA JOSEFINA CASTILLO PÉREZ
DE CUC con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2249 73703 0101, con

residencia en ALDEA CHAMIL. SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como

encargado(a) del alumno(a) YOCELÍ ESTEFANI CUC CASTILLO, con el objeto de
mplir, Artículo 5°. de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta

¿)n dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar

ato de becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IWIERO: El (la) estudiante YOCELÍ ESTEFANI CUC CASTILLO cursante del PRIMER
RADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes

con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de

Becas del fVIinisterio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable

anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho

programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de OLGA JOSEFINA CASTILLO

PÉREZ DE CUC, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No.
2249 73703 0101, con residencia en ALDEA CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO,

Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancarla al padre,
madre o encargado, OLGA JOSEFINA CASTILLO PÉREZ DE CUC para que le sean
entregados los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los

pagos que determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la
responsabilidad de la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la
Dirección Departamental de Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo

Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
f\/llnisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
a):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa);
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.
d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: sí él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

ancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
•^^uenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

revisto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

ina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa lega! vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así; original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con

discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

OLGA JOSEFINA CASTILLO PÉREZ DE CUC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del p
y/o representante

y/o encargado(a)

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Firmad éeílo

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO AL0N20 Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor{a) D¡réctor{a):

Por este medio yo: OLGA JOSEFINA CASTILLO PÉREZ DE CUC con número de DPI 2249 73703
0101 en calidad de (padre, Madre o encargado(a) de YOCELÍ ESTEFANI CUC CASTILLO quien
actualmente cursa el PRIMER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para elfortalecimiento deprocesos deaprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrircuenta bancada de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hljo(a) realice sus tareas escolares yfacilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.
Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
becaotorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma Uir

LIC.

amental
O Y

DIRECTOR

Firma del •padTe, madre,/éncargado(a) o Representante
OLGA JOSEFINA CASTILLO PÉREZ DE CUC
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 109-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada I\/linistra(o) de Educación; y por la otra parte ROBERTO IC XOL con Documento
Personal de Identificación -DPl- No. 1715 56704 1610, con residencia en ALDEA

CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
AURA FILOMENA IC XOL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

IWIERO; El (la) estudiante AURA FILOMENA IC XOL cursante del PRIMER GRADO

ivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL DE

EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de ROBERTO 10 XOL, quien se

identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1715 56704 1610, con

residencia en ALDEA CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22

PRA-FOR-14

Versión 5



¿T""

^7^

Í-Ai
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ROBERTO IC XOL para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad de! becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia de! o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez ai mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).
i) Informar al maestro{a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo

de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si éi o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
ancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
ig| previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
-GSíinbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ROBERTO ICXOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f) zzi
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)

CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director{a):

Foreste medio yo: ROBERTO IC XOL con número de DPI 1715 56704 1610 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de AURA FILOMENA IC XOL quien actualmente cursa el FRIMER grado en
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del depart^§nto de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Dir

L C. C b ALONZC^fe^tONZO
° OmeCTOR

(f)
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

ROBERTO IC XOL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 110-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada l\/lin¡stra(o) de Educación; y por la otra parte AGUSTIN CAZ XOL con Documento

de Identificación -DPl- No. 1752 55695 1610, con residencia en ALDEA

;HAM1L, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
vBIOLA GABRIELA CAZ MÉNDEZ, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la
isolucíón Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
:ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante FABIOLA GABRIELA CAZ MÉNDEZ cursante del PRIMER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de AGUSTIN CAZ XOL, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1752 55695 1610, con

residencia en ALDEA CHAMIL, SAN JUAN CHAMELCO, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancada al padre,
madre o encargado, AGUSTIN CAZ XOL para que le sean entregados los recursos en los

meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la

Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad

Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de

inscripción a! nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del Inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

asa):

a)
b)

c)

d)

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir ai Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
Indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o ia estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
^^^ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

éfeuenta !o estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
nÉferevisto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

bina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copla para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

AGUSTIN CAZ XOL

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargadc(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

r. hO-
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e « « I • - CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: AGUSTIN CAZXOLcon número de DPI 1752 55695 1610 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de FABIOLA GABRIELA CAZ MÉNDEZ quien actualmente cursa el PRIMER
grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando-se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

rrna D i

LIC.C

ental de

OYAL

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
AGUSTIN CAZ XOL
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 111-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Galle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada M¡nistra(o) de Educación; y por la otra parte YECENIA GABRIELA POC CHEN
con Documento Personal de identificación -DPI- No. 2102 00294 1610, con residencia en

ALDEA CHiO, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) ALISSON NICOLE ISEM POC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la

esolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante ALISSON NICOLE ISEM POC cursante del TERCER
GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de YECENIA GABRIELA POC CHEN,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2102 00294 1610,
con residencia en ALDEA CHIO, SAN JUAN CHAMELCO, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, YECENIA GABRIELA POC CHEN para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la

Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, articulo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en ei aula y en casa):
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C)

d)

CW'

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.
Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.
Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.

e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre e!

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones desalud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentose indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

EXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
^cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
t previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
•mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes!
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

YECENIA GABRIELA POC CHEN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del pad^, madre ^
y/o representante

lo encargado(a)

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

hirma

% VERTÍS
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: YECENIA GABRIELA POC CHEN con número de DPI 2102 00294 1610 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de ALISSON MIGOLE ISEM POC quien actualmente cursa
el TERCER grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi h¡jo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Director(B)flepan mental de E^ucfeifiTE
LIC. CALIXÍ^LOWZO YALC^^x^^EPA/f^^

s director

Firma defpilre,madre encargado(a) o Representante
YECENIA GABRIELA POC CHEN

PRA-FOR-15 Versión 4
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 112-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo

en .calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito

con el Acuerdo Ministerial número D1REH-1736~2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MARGARITA HUB TOC DE CHEN
con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2523 66042 1610. con residencia en

ALDEA CAMPAT, SAN JUAN CHAMELCO, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
^j^alumno(a) LAURA VILMA EUGENIA CHEN HUB, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de

•Ma Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

>lecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
'̂ ^estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante LAURA VILMA EUGENIA CHEN HUB cursante del

CUARTO GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA

OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA CAMPAT de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,

el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará' en casa de
MARGARITA HUB TOC DE CHEN, quien se identifica con Documento Personal de
Identificación -DPl- No. 2523 66042 1610, con residencia en ALDEA CAMPAT, SAN

JUAN CHAMELCO, Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir
con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a

Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, MARGARITA HUB TOC DE CHEN para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento de! inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

•í'-IVlinisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ej¡lt|ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

s. K.,

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y e! contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con é! o !a estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

n cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

bmbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para e!
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARGARITA HUB TOC DE CHEN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR

6
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BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MARGARITA HUB TOO DE CHEN con número de DPI 2523 66042 1610 en
calidad de (padre, Madre o encargado(a) de LAURA VILMA EUGENIA CHEN HUB quien
actualmente cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA ALDEA CAMPAT.

Me comprometo a;

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo{a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plante! y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia Injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
20111.

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

WñWftntM
LIC. cracro AL'

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
MARGARITA HUB TOC DE CHEN
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 113-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, él día martes 27 de abril del año dos mil veintii^no,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Álta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 añQS de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alt^Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha ^eci^s (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MANUELA CANDELARIA CHUB
PAN con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2220 21888 1611, con

sidencia en COLONIA BELÉN, LANQUÍN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
mno(a) ERICKA AMADA ALEJANDRA CAAL CHUB. con el objeto de cumplir, Artículo
de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil

^''^eintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de
becas para estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ERICKA AMADA ALEJANDRA CAAL CHUB cursante del
ETAPA D nivel PREPRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo COPB ANEXO A
ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No.
330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mi!
veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MANUELA CANDELARIA CHUB
PAN, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2220 21888
1611, con residencia en COLONIA BELÉN. LANQUIN, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

".SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
• Résolución emitida No, 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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a
de abril del ano dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancada al padre,

madre o encargado, MANUELA CANDELARIA CHUB PAN para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente ano, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

y ^ci^i^^^l^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
-éíjtrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

S f %):IOj/

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

' determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de io que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir ios
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancada de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a ia

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) de! Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o !a estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

n cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
o previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MANUELA CANDELARIA CHUB PAN

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

\X\Áf^^U.4>A /^.Aelür''̂ /Jli/UPíM (f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)

DIRECTOR

y/o representante
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O « « I » n 9 I « CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: MANUELA CANDELARIA CHUB PAN con número de DPI 2220 21888 1611 en
calidad de (padre, Madre o 0ncargado{a) de ERICKA AMADA ALEJANDRA CAAL CHUB quien
actualmente cursa el ETAPA D grado en COPB ANEXO A ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos ios días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi h¡jo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

padre, madre, encargado(a) o Representanter.x u ^ X. MANUELA CANDELARIA CHUB PAN
Eirma Pltro

LIC.C

o DIRECTOR
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 114-2021

En la Ciudad de Cobán, Aita Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DlREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte MILVIA ARACELY CAAL CHUB con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2611 30684 1611, con residencia en

^x^OLONlA BELÉN, LANQUÍN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
''̂ ¡RAYDE DORILÉ CONCEPCIÓN CAAL CHUB, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de

Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
ha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

studiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante ZORAYDE DORILÉ CONCEPCIÓN CAAL CHUB cursante
del TERCER GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo COPB

ANEXO A ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA de conformidad con la Resolución

Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el
Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos ,
el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el
plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de
revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos
y condiciones de dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el
programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MILVIA
ARACELY CAAL CHUB, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPI- No. 2611 30684 1611, con residencia en COLONIA BELÉN, LANQUÍN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acredltamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, MILVIA ARACELY CAAL CHUB para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo estableceel artículo No. 18 del Acuerdo IVIinisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o ia estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

.entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
-^^^qasa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de losAprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) /^erturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por estavía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado oal director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días ofechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.
Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

i)

j)

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
-^ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
- cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogabie siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

MILVIA ARACELY CAAL CHUB

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(nri.kiW [VGOgW nr.A\
Firma del padre, madre y/o encargadc(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

6

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo; MILVIA ARAGELY CAAL CHUB con número de DPI 2611 30684 1611 en calidad
de (padre, Madre o encargado(a) de ZORAYDE DORILÉ CONCEPCIÓN CAAL CHUB quien
actualmente cursa el TERCER grado en COPB ANEXO A ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancarla de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo{a) asista todos los días ai centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir ai centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

rdvi'tcx AVpvOc\y cc£^
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

MILVIA ARACELY CAAL CHUB
i-irma Ul^ecto^^ue

LIC.OAlMb
amental de

NZOYA,^,

DIRECTOR
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 115-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta

Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte DOMINGO CUCUL CHOC con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2422 51366 1611, con residencia en

COMUNIDAD CHINAMÁ, LANQUlN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
INGRID JOHANA CUCUL TIUL, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de

bril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
capacidad en Centros Educativos Públicos.

MERO: El (la) estudiante INGRlD JOHANA CUCUL TIUL cursante del PRIMER
DO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo NUCLEO FAMILIAR

EDUCATIVO PARA El' DESARROLLO NUFED NO. 561 de conformidad con la
Resolución Departanienta! No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que

otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos
Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se
otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la renovación de la beca
(solicitud de revalidación de becas para estudiantes con discapacidad), si se cumple con
los requisitos y condiciones de dicho programa, y sé disponen de los í-ecursos asignados
para el programa. El estudiante durante el presente ciclo escolar habitará en casa de
DOMINGO CUCUL CHOC, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -
DPl- No. 2422 51366 1611, con residencia en COMUNIDAD CHINAMÁ, LANQUÍN,
Departamento de Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el
punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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a
de abril del año dos mil veintiuno realizará e! acreditamiento a cuenta bancaria al padre,

madre o encargado, DOMINGO CUCUL CHOC para que le sean entregados los recursos
en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen
en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo í\/linisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado{a) tiene los siguientes derecíios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento de! inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

ntrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
sa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en ei Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días ofechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al djrector(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
-n cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
imbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes!
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un ano, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

DOIVIINGO CUCULCHOC

Nombre del padre, madre, encargado{a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

Stf^TOR
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9 « « I • M « > <• CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: DOlVIINGO CUCUL CHOC con número de DPI 2422 51366 1611 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de INGRID JOHANA CUCUL TIUL quien actualmente cursa el
PRIMER grado en NUCLEO FAMILIAR EDUCATIVO PARA EL DESARROLLO NUFED NO. 561.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscr¡to(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)

c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
DOMINGO CUCUL CHOC
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CONSULTA NO MONETARIA CTA. AHORROS

Oficina: LANQUIN

Fecha: 05/05/2021 Hora: 13:39:53

Número de Cuenta : 4243075205
Nombre de la Cuenta: DOIVIINGO CUCUL CHOC

PROPIETARIOS:
Código Ced/NIT Pasaporte Nombre
764316 DPI2422513661611

CUCULCHOC DOMINGO

Rol

T

Dirección Est. Cta.: ALDEA CHINAMA- LANQUIN ALTA VERAPAZ

Estado: N
Sector: 1611 Ciclo: 3

Fecha Apertura:
Fecha Cierre:

Interés Acumulado:

Zona: O

"•¡leda: O

Categoría: M

PERSONALIZACION:
Rol del Cliente : 1

Descrip. Default:

FECHAS:
Ultimo Corte:

Próximo Corte:

Ultimo Mov. :

BLOQUEOS:

04/05/2021

31/05/2021

05/05/2021

Tipo Default: D

SOBREGIROS:
Ocasional

Contratado

Máx. Ocasional;

SALDOS;
De ayer
Ult. Corte :

Ret. Remesas;

05/05/2021

NUEVA

Descripción Bloqueo Causa Autorizante Fecha



DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 116-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^ Calle 5-19 zona 1. Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte SANTIAGO CHUB CHE con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1799 24656 1612, con residencia en

ALDEA TZALAMTUN, CAHABÓN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
ROSA MARÍA CHUB CHOC, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con

o-^^iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

^PRIMERO: El (la) estudiante ROSA MARlA CHUB CHOC cursante del CUARTO GRADO
,^ñivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL RURAL

MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con
una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad
en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio
de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de SANTIAGO CHUB CHE, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1799 24656 1612, con residencia en

ALDEA TZALAMTUN, CAHABÓN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaha al padre,
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madre o encargado, SANTIAGO CHUB CHE para que le sean entregados los recursos en

los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo

económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el cicio escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
:asa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.

b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las

actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro

Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especia! con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) d¡rector(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

XTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
celada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable orepresentante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad yse disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

SANTIAGO CHUB CHE

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

•: ^ cJ CJ (y CÁ-/.
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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o « « I • « « r it CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: SANTIAGO CHUB CHE con número de DPl 1799 24656 1612 en calidad de

(padre, Madre o encargado{a) de ROSA MARÍA CHUB CHOC quien actualmente cursa el CUARTO
grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo{a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e Indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

hirma

Lie

Tienta!rectoré
>€AUXTOALALOMZO Y

DIRECTOR

(f)
Firma del padre,Vnadre, encargado{a) o Representante

SANTIAGO CHUB CHE
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 117-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de

Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte GUADALUPE MUCÚ COC DE
CHOC con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1876 24984 1612, con

residencia en BARRIO SAN PEDRO, CAHABÓN, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) MELISSA NATIVIDAD CHOC MUCÚ. con el objeto de cumplir. Artículo 5^
de la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno
de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para

estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

^J^RIMERO: El (la) estudiante MELISSA NATIVIDAD CHOC MUCÚ cursante del CUARTO
ADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

BAÑA MIXTA JUAN VÉLIZ JUÁREZ de conformidad con la Resolución Departamental
o. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos

mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para

Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del

sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de

dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante

durante el presente ciclo escolar habitará en casa de GUADALUPE MUCÚ COC DE
CHOC, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1876
24984 1612, con residencia en BARRIO SAN PEDRO, CAHABÓN, Departamento de Alta
Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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Q ir «Í I > sde abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancarla al padre
madre oencargado, GUADALUPE MUCÚ COC DE CHOC para que le sean entregadas
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda yen base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El ola estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
ycuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar yque haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO; El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular ypuntualmente a clases completando la asistencia máxima ysi en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efectode continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):

PRA-FOR-14

Versión 5



a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo de! o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
^^G^ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar^ ^ cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el

formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

GUADALUPE MUCÚ COC DE CHOC

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f)
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

° DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Senor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: GUADALUPE MUCÚ 000 DE OHOO con número de DPI 1876 24984 1612 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de MELISSA NATIVIDAD OHOO MUCÚ quien actualmente
cursa el CUARTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA JUAN VÉLIZ JUÁREZ.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimientode procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito{a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones;

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

,n DE p/v

mental de Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
— YALON^jgo^ GUADALUPE MUCÚ COC DE CHOC

D3RECT0R
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 118-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,

constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ANTONIA CHE CHUN DE
CHOCOOJ con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1672 86854 1612, con

residencia en BARRIO SANTA MARÍA, CAHABÓN, ALTA VERAPAZ como encargado(a)
del alumno(a) SANDRA PAOLA CHOCOOJ CHÉ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de
la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de

cha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
udiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

IMERO: El (la) estudiante SANDRA PAOLA CHOCOOJ CHÉ cursante del SEGUNDO
RADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas de! Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar,, habitará en casa de ANTONIA CHÉ CHUN DE
CHOCOOJ, quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 1672
86854 1612, con residencia en BARRIO SANTA MARÍA, CAHABÓN, Departamento de
Alta Verapaz quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del
presente contrato.

SEGUNDO; La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, ANTONIA CHÉ CHUN DE CHOCOOJ para que le sean entregados
los recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO; El (la) estudiante becado(a) tiene ios siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

' ):
Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina

aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento de! proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro{a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
^^¿eancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
.previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

'mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en e!
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ANTONIA CHÉ CHUN DE CHOCOOJ

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

PRA-FOR-14

Versión 5



CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Directoría) Departamental de Educación

De Alta Verapaz

Su Despacho

Respetable Señor(a) Dírector(a):

Poreste medio yo: ANTONIA CHÉ CHUN DE CHOCOOJ con número de DPl 1672868541612 en
calidad de (padre, Madre o encargado{a) de SANDRA PAOLA CHOCOOJ CHÉ quien actualmente
cursa el SEGUNDO grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a;

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. {art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi h¡jo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,

a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

lor^a; riiuiiiai áé'Ed
Y AL

-a

DIRECTOR '-"'g

Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante
ANTONIA CHÉ CHUN DE CHOCOOJ
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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 119-2021

En [a Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte

el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada M¡nistra(o) de Educación; y por la otra parte RENÉ CHUB TOX con Documento
Personal de Identificación -DPI- No. 2668 01072 1612, con residencia en ALDEA

TZALAMTUN, CAHABÓN, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a) GLORIA
MICAELA CHUB TOT, con el objeto de cumplir. Artículo 5°. de la Resolución
Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO; El (la) estudiante GLORIA MICAELA CHUB TOT cursante del TERCER
tíitoRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

URAL MIXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
rescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno

fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para

estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de RENÉ CHUB TOX, quien se
identifica con Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2668 01072 1612, con

residencia en ALDEA TZALAMTUN, CAHABÓN, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril de! año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre.
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madre o encargado, RENÉ CHUB TOX para que le sean entregados los recursos en los
meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que determinen en la
Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la Unidad

Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo ÍVIinisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derecfios:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema

educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y sí en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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y.

a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los

compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso

de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

íjcancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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RENÉCHUBTOX

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(f).
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

»*»>«<

una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por ei plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

DIRECTOR
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: RENÉ CHUB TOX con número de DPI 2668 01072 1612 en calidad de (padre,
Madre o encargado(a) de GLORIA MICAELA CHUB TOT quien actualmente cursa el TERCER grado
en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA.

Me comprometo a:

a) Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

b) Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).

c) Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
d) Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre ¡nscrito(a).
e) Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
f) Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la

situación de mi hijo(a).
g) Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra

correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

h) Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a) Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

b) Ausencia injustificada.
c) Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-

2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en ei municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

LIC.C

mental

ALQNZOYA

DIRECTOR

(f) K ^ ^ ^ O
Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante

RENÉ CHUB TOX
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 120-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1®. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros; por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte ZULENY ANAVELY RUIZ MAX con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 2684 07134 1613, con residencia en

BARRIO EL CENTRO ZONA 11, CHISEC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del
alumno(a) ERICKA ABIGAHIL RUIZ MAX, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la
Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de
fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para
estudiantes con discapacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante ERICKAABIGAHIL RUIZ MAX cursante del SEXTO GRADO
ivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL URBANA

IXTA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos treinta
guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno fue beneficiado con
una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes con Discapacidad
en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de Becas del Ministerio
de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable anualmente con la
renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para estudiantes con
discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho programa, y se
disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante durante el presente
ciclo escolar habitará en casa de ZULENY ANAVELY RUIZ MAX, quien se identifica con
Documento Personal de Identificación -DPl- No. 2684 07134 1613, con residencia en

BARRIO EL CENTRO ZONA II, CHISEC, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado, ZULENY ANAVELY RUIZ MAX para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo fVlinisterial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos;

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo

inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de
ega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en

) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante

becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el

certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,

en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir ios
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.

f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el
proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) dei Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo; si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
cancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada

c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean ios descritos en
el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a

surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre

que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

ZULENY ANAVELY RUIZ MAX

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(fL
Firma del

y/o representante
5l padre, macdre y/o encargado(a)

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Dírector(a) Departamental de
Educación

hirma

DIRECTOR
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Q ¡( 4> ' • •• 9 • •> CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Foreste medio yo: ZULENY ANAVELY RUIZ MAX con número de DPI 2684 07134 1613 en calidad

de (padre, Madre o encargado(a) de ERIGKA ABIGAHIL RUIZ MAX quien actualmente cursa el
SEXTO grado en ESCUELA OFICIAL URBANA MIXTA.

Me comprometo a:

a)

b)

o)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.

Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma D

LIC. CAL

mental d

YAt

DIRECTOR

jadre, madre; encaiFirma del padre, madfe( 8ncargado(a) o Representante
ZULENY ANAVELY RUIZ MAX
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 121-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada Ministra(o) de Educación; y por la otra parte IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA
con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1623 97054 1803, con residencia en

COLONIA LA FLORIDA, CHISEC, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
IRMA CECILIA ORTEGA PITAN, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
bril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
iscapacidad en Centros Educativos Públicos.

PRIMERO: El (la) estudiante IRMA CECILIA ORTEGA PITAN cursante del PRIMER
GRADO nivel BÁSICO ciclo escolar 2021 del centro educativo INSTITUTO NACIONAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA de conformidad con la Resolución Departamental No. 330-2021
trescientos treinta guión dos mi! veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno
fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para Estudiantes
con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del sistema de
Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es prorrogable
anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas para
estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de dicho
programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA,
quien se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1623 97054 1803,
con residencia en COLONIA LA FLORIDA, CHISEC, Departamento de Alta Verapaz
quien se responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente
contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
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de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
madre o encargado, IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de
Educación. Según loestablece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q.1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
Inscripción al nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto
CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el
cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
^inisterial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto, en razón de la forma de

^^•n^rega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula yen
^-;a):

Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en
determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el
Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.
Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo
estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el

Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar e! monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.

g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la
Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de

ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias

(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director{a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está

tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

EXTO; De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser

ncelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar
n cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso

no previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que
combina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de

las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO; De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el

presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta

Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por el plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes

de abril del año dos mil veintiuno.

IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA

Nombre del padre, madre, encargado(a)
y/o representante

(fiTrw F'i'pncho<'̂
Firma del padre, madre y/o encargado(a)
y/o representante

LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

ir
"S director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor(a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación
De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Por este medio yo: IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA con número de DPI 1623 97054 1803 en
calidad de {padre, Madre o encargado(a) de IRMA CECILIA ORTEGA PITAN quien actualmente
cursa el PRIMER grado en INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje. (art.12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo{a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscrito(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines. {art.13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar la
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Díro

LIC.C OYA

DIRECTOR

Firma del padre, madre, encargado{a) o Representante
IRMA PITAN CHOC DE ORTEGA
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ

CONTRATO DE BECAS

PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

EN CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS

No. 122-2021

En la Ciudad de Cobán, Alta Verapaz, el día martes 27 de abril del año dos mil veintiuno,
constituidos en el edificio que ocupa la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, ubicada en 1^. Calle 5-19 zona 1, Cobán Alta Verapaz Nosotros: por una parte
el Licenciado Calixto Alonzo y Alonzo de 64 años de edad, casado, guatemalteco actúo
en calidad de Director (a) Departamental de Educación de Alta Verapaz lo que acredito
con el Acuerdo Ministerial número DIREH-1736-2021 de fecha dieciséis (16) de marzo de
dos mil veintiuno (2021), suscrito por la Licenciada Claudia Patricia Ruiz Casasola de
Estrada M¡nistra(o) de Educación; y por la otra parte MARIO RODRIGO POP BÁ con
Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1926 01547 1614, con residencia en

COMUNIDAD SEPENZ, CHAMAL, ALTA VERAPAZ como encargado(a) del alumno(a)
HILDA CELESTINA POP MAAZ, con el objeto de cumplir, Artículo 5°. de la Resolución

^i^epartamental No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de
ril del año dos mil veintiuno convienen celebrar contrato de becas para estudiantes con
capacidad en Centros Educativos Públicos.

RIMERO: El (la) estudiante HILDA CELESTINA POP MAAZ cursante del SEGUNDO

GRADO nivel PRIMARIA ciclo escolar 2021 del centro educativo ESCUELA OFICIAL

RURAL MIXTA COMUNIDAD SEPENZ de conformidad con la Resolución Departamental
No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos
mil veintiuno fue beneficiado con una de las becas que otorga el Programa de Becas para
Estudiantes con Discapacidad en Centros Educativos Públicos , el cual forma parte del
sistema de Becas del Ministerio de Educación, que se otorga por el plazo de un año, y es
prorrogable anualmente con la renovación de la beca (solicitud de revalidación de becas
para estudiantes con discapacidad), si se cumple con los requisitos y condiciones de
dicho programa, y se disponen de los recursos asignados para el programa. El estudiante
durante el presente ciclo escolar habitará en casa de MARIO RODRIGO POP BÁ, quien
se identifica con Documento Personal de Identificación -DPI- No. 1926 01547 1614, con

residencia en COMUNIDAD SEPENZ, CHAMAL, Departamento de Alta Verapaz quien se
responsabilizará a cumplir con lo descrito en el punto Quinto del presente contrato.

SEGUNDO: La Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz en base a
Resolución emitida No. 330-2021 trescientos treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22
de abril del año dos mil veintiuno realizará el acreditamiento a cuenta bancaria al padre,
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madre o encargado. MARIO RODRIGO POP BA para que le sean entregados los
recursos en los meses del ejercicio fiscal que corresponda y en base a los pagos que
determinen en la Dirección Departamental de Educación, bajo la responsabilidad de la
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera de la Dirección Departamental de

Educación. Según lo establece el artículo No. 18 del Acuerdo Ministerial No. 2987-2011.

TERCERO: El (la) estudiante becado(a) tiene los siguientes derechos:

a) Disfrutar de una asignación anual de (Q. 1,000.00) mil quetzales como un apoyo
económico, como un aporte para cubrir gastos relacionados con la condición de
discapacidad del becado(a) para el fortalecimiento del proceso de aprendizaje.
Con este apoyo se asegura la permanencia del o la estudiante dentro del sistema
educativo regular.

b) El o la estudiante tendrá derecho a renovar la beca para el siguiente año, siempre
y cuando se presente a la Dirección Departamental de Educación la constancia de
inscripción ai nuevo ciclo escolar y que haya cumplido con lo descrito en el punto

CUARTO.

CUARTO: El o la estudiante becado tiene las siguientes obligaciones, (para el

cumplimiento del inciso b) se deberá tomar en cuenta lo estipulado en el Acuerdo
Ministerial número 821-2021, artículo 1. como caso no previsto, en razón de la forma de

entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina aprendizaje en el aula y en
casa):

a) Cumplir con las tareas escolares que se le asignen en el Centro Educativo.
b) Asistir regular y puntualmente a clases completando la asistencia máxima y si en

determinada situación no sea así con la asistencia mínima establecida en el

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes vigente.

c) Participar activamente dentro de lo que sus capacidades se lo permitan, en las
actividades artísticas, deportivas y sociales que se organicen en el Centro
Educativo.

d) Promover de grado de acuerdo al nivel educativo que se encuentra el estudiante
becado y cada año presentar a la Dirección Departamental de Educación el
certificado de estudios para efecto de continuidad de la beca.

QUINTO: Los padres, madres, encargados y/o representantes tienen las siguientes
obligaciones, (para el cumplimiento del inciso d), f) y g) se deberá tomar en cuenta lo

estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso no previsto,
en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que combina
aprendizaje en el aula y en casa):
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a) Firmar carta de compromiso y el contrato de Beca de Educación Especial con el
Director Departamental de Educación para recibir la beca y adquirir los
compromisos que implica la misma.

b) Aperturar una cuenta bancaria de depósitos monetarios, en uno de los Bancos del
Sistema a fin de acreditar el monto de la beca por esta vía.

c) Utilizar los fondos de la beca para cubrir los gastos relacionados con la condición
de discapacidad del o la estudiante becada, para el fortalecimiento del proceso
de aprendizaje.

d) Apoyar al estudiante para que asista al Centro Educativo en el ciclo regular.
e) Facilitar tiempo y lugar para que el o la becado/a realice sus tareas escolares.
f) Asistir al Centro Educativo por lo menos una vez al mes para informarse sobre el

proceso educativo del o la becada.
g) Justificar al maestro(a) director(a) y al Departamento de Fortalecimiento a la

Comunidad Educativa por escrito sobre las ausencias del o la estudiante,
indicando si fue ocasionado por condiciones de salud e indicar la temporalidad de
ausencia del Centro Educativo.

h) Informar al maestro(a) encargado o al d¡rector(a) del Centro Educativo, por escrito,
de los días o fechas de citas al médico, hospital o lugar donde recibe sus terapias
(si en caso lleva seguimiento médico de este tipo).

i) Informar al maestro(a) encargado o al director(a) del Centro Educativo, algún tipo
de cuidados para con él o la estudiante, por ejemplo: si él o la estudiante está
tomando medicamentos e indicar en qué horarios.

j) Informar al director(a), maestro(a) del Centro Educativo por escrito si él o la
becada se retira en forma definitiva e indicar las razones.

SEXTO: De conformidad con el Reglamento del Programa de becas; esta beca puede ser
ancelada por las causas siguientes, (para el cumplimiento del inciso b) se deberá tomar

cuenta lo estipulado en el Acuerdo Ministerial número 821-2021, artículo 1, como caso
previsto, en razón de la forma de entrega educativa para el ciclo escolar 2021, que

mbina aprendizaje en el aula y en casa):

a) No promoción de grado, pérdida de una o más áreas o asignaturas, después de
las evaluaciones de recuperación establecidas al ciclo de estudios que finaliza,
según la normativa legal vigente en materia de evaluación de los aprendizajes,
(cuando aplique).

b) Ausencia injustificada
c) Utilización de los recursos de la beca para otros fines que no sean los descritos en

el punto TERCERO, inciso a.

SÉPTIMO: De conformidad con Resolución Departamental No. 330-2021 trescientos
treinta guión dos mil veintiuno de fecha 22 de abril del año dos mil veintiuno se firma el
presente contrato en original y dos copias que serán distribuidas así: original para el
Departamento/Sección Financiera, de la Dirección Departamental de Educación de Alta
Verapaz, una copia para el Departamento de Fortalecimiento a la Comunidad Educativa, y
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una copia para el responsable o representante del estudiante becado(a), que comienza a
surtir efecto a partir del ejercicio fiscal 2021 por ei plazo de un año, prorrogable siempre
que se cumpla con la normativa del programa de becas para estudiantes con
discapacidad y se disponga de recursos asignados en este programa, convalidando en el
formulario respectivo (PRA-FOR-19 "Solicitud de revalidación de becas para estudiantes
con discapacidad).

En fe de lo expuesto firman quienes intervinieron en este contrato, a los 27 días del mes
de abril del año dos mil veintiuno.

MARIO RODRIGO POP BÁ LIC. CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Nombre del padre, madre; encargado(a)
y/o representante

Nombre Director(a) Departamental de
Educación

(f) CHrA.r]o,l:^.r.A.Í3^Pof
Firma del padre, madre y/o encargado(a) (
y/o representante

Firma

té ;%
director
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CARTA DE COMPROMISO

BECAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Señor{a)
CALIXTO ALONZO Y ALONZO

Director(a) Departamental de Educación

De Alta Verapaz
Su Despacho

Respetable Señor(a) Director(a):

Poreste medio yo: MARIO RODRIGO POP BÁ con número de DPI 192601547 1614 en calidad de
(padre, Madre o encargado(a) de HILDA CELESTINA POP MAAZ quien actualmente cursa el
SEGUNDO grado en ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA COMUNIDAD SEPENZ.

Me comprometo a:

a)

b)

c)
d)
e)
f)

g)

h)

Firmar contrato y carta de compromiso conjuntamente con el Director Departamental de
Educación.

Utilizar los fondos de la beca para cubrir gastos relacionados con la condición de discapacidad
del becado o becada para el fortalecimiento de procesos de aprendizaje, (art. 12 literal b) Acuerdo
Ministerial 2987-2011 de fecha 21 de octubre de 2011).
Abrir cuenta bancaria de depósitos monetarios en uno de los bancos del sistema.
Que mi hijo(a) asista todos los días al centro educativo público en el que se encuentre inscnto(a).
Velar por que mi hijo(a) realice sus tareas escolares y facilitarle tiempo y lugar para ello.
Asistir al centro educativo público por lo menos una vez al mes para informarme sobre la
situación de mi hijo(a).
Informar y justificar por escrito ante la dirección del plantel y al maestro o maestra
correspondiente cuando mi hijo necesite ausentarse por uno o varios días o retirarse en forma
definitiva e indicar las razones del retiro.

Aprobar las asignaturas regulares correspondientes al grado que cursan según Reglamento de
Evaluación de los aprendizajes para los niveles de educación Preprimaria, Primaria y Media
vigente.

Reconozco que la beca de mi hijo puede cancelarse por las siguientes razones:

a)

b)
c)

Pérdida de una o más asignaturas después de las evaluaciones de recuperación del ciclo
de estudios que finaliza según Reglamento de Evaluación de los aprendizajes para los
niveles de educación.

Ausencia injustificada.
Utilizar los recursos de la beca para otros fines, (art. 13 literal c) Acuerdo Ministerial 2987-
2011).

De no cumplir con este compromiso, la Dirección Departamental de Educación podrá cancelar !a
beca otorgada al estudiante (a) siempre y cuando se justifique la medida. En virtud de lo expuesto,
firmamos esta Carta de Compromiso, en el municipio de Cobán, del departamento de Alta Verapaz,
a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

Firma Diré

LIC.

DiRECTOE

¡f) íL 0^)^00
Firma del padre, madre, encargado(a) o Representante

MARIO RODRIGO POP BÁ

Todos los documentos aue se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión
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la Calidad son los documentos actualizados v controlados.


